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ORDEN DEL DÍA 

CORRESPONDENCIA 

 
 

 
SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA  

H.  CONGRESO DEL ESTADO DE VERACRUZ  
DE IGNACIO DE LA LLAVE  

2021-2024  

 
DECIMOPRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

 
PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS, 

CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 
25 de enero de 2024 

 
13:00 horas 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
I. Lista de asistencia. 
 
II. Lectura y, en su caso, aprobación del pro-

yecto del orden del día. 
 
III. Lectura y, en su caso, aprobación del acta 

de la sesión anterior. 
 
IV. Lectura de la correspondencia recibida. 
 
INICIATIVA 
 
V. Iniciativa con proyecto de Decreto por el 

que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Vera-
cruz de Ignacio de la Llave, presentada por 
el Diputado Rafael Gustavo Fararoni Maga-
ña, integrante del Grupo Legislativo de Mo-
rena. 

 
DICTAMEN A DISCUSIÓN 
 
VI. De la Comisión Permanente de Hacienda del 

Estado, dictamen con proyecto de Decreto 
por el cual se autoriza a diversos municipios 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Lla-
ve, para que por conducto de funcionarios 
legalmente facultados gestionen y contraten 
con cualquier institución de crédito inte-
grante del Sistema Financiero Mexicano que 
ofrezca las mejores condiciones de mercado, 

uno o varios financiamientos, hasta por el 
monto, para el destino, plazos, términos, 
condiciones y características que en éste se 
establecen; para que afecten como fuente 
de pago del o los financiamientos que con-
traten, un porcentaje del derecho a recibir y 
los flujos de recursos que individualmente 
les correspondan del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal, y para que celebren o se adhieran a 
los mecanismos de pago del crédito que 
contraten. 

 
ANTEPROYECTO DE PUNTO DE ACUERDO 
 
VII. Anteproyecto de punto de acuerdo relativo 

a realizar respetuoso exhorto a los partidos 
políticos con la finalidad que se comprome-
tan activamente en la erradicación de prác-
ticas discriminatorias que obstaculicen la 
participación plena de las mujeres en la vida 
política, presentado por la Diputada Maribel 
Ramírez Topete del Partido Movimiento 
Ciudadano. 

 
VIII. Se levanta la sesión y se cita a la siguiente 

ordinaria. 
 

<><><> 
 
 
 

 
♦ Por acuerdo de la Junta de Trabajos Legislati-

vos, lectura de la correspondencia recibida. 
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<><><> 
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INICIATIVA 
 
 
 
Dip. Adriana Esther Martínez Sánchez. 
Presidenta de la Mesa Directiva de la 
Sexagésima Sexta Legislatura del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Presente. 
 
Quien suscribe Diputado Rafael Gustavo Fararoni Maga-
ña, integrante del Grupo Legislativo de MORENA de esta 
LXVI Legislatura del H. Congreso del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 34 fracción I de la Constitución Política; 
48 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; y 8 
fracción I del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, todos los ordenamientos del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, someto a la consideración 
de esta Soberanía, la presente Iniciativa con proyecto 
de Decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley de Fiscalización Supe-
rior y Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, con base en la siguiente: 
 

Exposición de motivos 
 
El pasado treinta de octubre, esta Honorable Asam-
blea aprobó el dictamen de la Comisión Permanente 
de Vigilancia respecto a los Informes Individuales y el 
Informe General Ejecutivo de la Cuentas Públicas de 
los Entes Fiscalizables del Estado de Veracruz, corres-
pondientes al ejercicio fiscal 2022. 
 
Como cada año, el Órgano de Fiscalización Superior 
del Estado y la Comisión Permanente de Vigilancia, 
nos dimos a la tarea de revisar los resultados que 
presentó cada ente fiscalizable dentro de los términos 
de Ley, recogiendo  experiencias que orientan hacia 
una nueva configuración para llevar a cabo las accio-
nes dedicadas a la rendición de cuentas.  
 
Es decir, existen condiciones y mecanismos que ya 
han sido rebasados por otros que demuestran lo acer-
tado de su implementación en varios Estados de la 
República y que permiten ahorro en tiempo y recursos 
para llevarse a cabo. 
 
La emergencia sanitaria que provocó la pandemia del 
COVID-19, cambió formas de vida, trabajo y comuni-
cación, afectando principalmente las actividades que 
obligan a la presencia o al contacto con documentos 
físicos; ante esta problemática, se han desarrollado 
propuestas de solución basadas en el uso de Tecnolo-
gías de la Información y Comunicación, mejor conoci-
das como TIC´s, que demostraron ser excelentes he-

rramientas para interactuar  en todos los ámbitos, 
siendo ejemplo de ello, las reuniones virtuales y las 
videoconferencias, entre otras. 
 
A raíz de esta nueva forma de trabajar, las sociedades 
se empezaron a adaptar a estos sistemas con buenos 
resultados, fenómeno que, poco a poco, se fue repi-
tiendo en la banca, el comercio, la educación y hasta 
la salud en todo el mundo.  
 
En un sentido más amplio, quienes tenemos la facul-
tad constitucional de legislar, debemos observar las 
posibilidades y alcances de cada reforma que se reali-
ce en nuestro marco jurídico, además de buscar la 
concordia con tratados internacionales que establecen 
políticas públicas sobre derechos humanos como 
prioridad, como es el caso de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, de la que México es país signa-
tario. 
 
En términos generales, la presente Iniciativa plantea lo 
siguiente:  
 

a) Modernizar el procedimiento de fiscalización y 
rendición de cuentas mediante la incorpora-
ción de nuevas tecnologías;  

 
b) Otorgar el debido rango en la Ley a la igual-

dad de género en todas las actividades rela-
cionadas con la fiscalización y rendición de 
cuentas; y 

 
c) Otorgar un carácter más amplio a la auditoría 

de orden social. 
 
Todas contribuirán a que Veracruz cuente con instru-
mentos jurídicos afines a la Agenda 2030, particular-
mente en sus Objetivos de Desarrollo Sostenible nú-
meros 4 de Igualdad de Género y 16 de Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas. 

 
En materia de fiscalización y rendición de cuentas, la 
propuesta es dotar al Órgano de Fiscalización Superior 
del Estado de Veracruz, de herramientas que le permi-
tan cumplir con sus obligaciones y tiempos legales 
aun cuando se volvieran a presentar situaciones to-
talmente imprevistas que impidan su operación nor-
mal 
 
Para lograrlo, se propone crear el mecanismo deno-
minado “Buzón Fiscalizador” definido como: “Medio 
electrónico de comunicación utilizado por el Órgano y 
los Entes Fiscalizables para notificar, transmitir o al-
macenar actuaciones electrónicas, mensajes de datos 
e información emitida conforme a la Ley”.  
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En su operación, a cada ente fiscalizable se le asignará 
una cuenta con clave de acceso única e intransferible 
con la que podrá recibir notificaciones y  requerimien-
tos que emita el Órgano de Fiscalización,  sin que su 
personal se deba trasladar hasta la sede para interac-
tuar, ya que esta plataforma considerará para la vali-
dez de los actos administrativos electrónicos, entre 
otras medidas, el uso de la Firma Electrónica Avanza-
da (FIEL) expedida por autoridad competente, que es 
el Sistema de Administración Tributaria; para estos 
efectos, nuestro Estado ya cuenta con esta herramien-
ta, misma que está regulada por la Ley de Firma Elec-
trónica Avanzada para el Estado de Veracruz de Igna-
cio de la Llave y sus municipios.  
 
La implementación del “Buzón Fiscalizador” represen-
ta un avance considerable hacia la modernidad en la 
fiscalización porque la inmediatez de las actuaciones 
realizadas por las autoridades, así como la entrega de 
informes y documentos serán regla general y no ex-
cepción, como hasta ahora. 
 
En resumen, todos los entes fiscalizables podrán efec-
tuar ahorro en sus gastos relacionados a la fiscaliza-
ción y rendición de cuentas. 
 
Asimismo, el Órgano de Fiscalización podrá destinar a 
otros rubros que revisten importancia en sus funcio-
nes, los recursos que ahora tiene que dedicar a las 
etapas del proceso, que se refieren a salarios, viáticos, 
peajes, combustibles y gastos de papelería; a esto se 
agregan las miles de hojas, cartuchos, lapiceros y el 
tiempo que debe destinar el personal a los pliegos de 
observaciones.   
 
Cabe mencionar que, a partir del año dos mil vein-
tiuno, Entidades como: los Estados de México, Baja 
California, Campeche, Coahuila, Guanajuato, Guerre-
ro, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Querétaro y San Luis 
Potosí ya han adoptado este tipo de adecuaciones.  
 
En materia de igualdad de género, Veracruz se consi-
dera un Estado de vanguardia en sus leyes y debemos 
continuar con esta visión que garantice igualdad de 
oportunidades y de trato entre las personas, indistin-
tamente del género con el que se identifiquen, y que 
esta igualdad sustantiva se refleje en todos los ámbi-
tos, tanto privado como público. De esta forma, se 
fortalecerá la comunicación entre particulares e insti-
tuciones. De igual manera y a la par de las reformas 
propuestas, se  promueve en la misma Iniciativa, el 
fortalecimiento de los principios rectores de la fiscali-
zación y, en consecuencia, el empoderamiento de las 
mujeres veracruzanas en todos los ámbitos de la so-
ciedad en que se desempeñan. 

Cabe mencionar que, a nivel internacional, la Organi-
zación de las Naciones Unidas ha reconocido a las 
entidades fiscalizadoras en su lucha por abatir la de-
sigualdad de género mediante las resoluciones 
A/66/209 y A/69/228, por su importancia, fortaleci-
miento e independencia como entidades técnicas 
altamente profesionales, para acompañar el segui-
miento de la Agenda 2030. 
 
Por otra parte, la presente Iniciativa propone definir a 
la “Auditoría de Orden Social” como la revisión que 
permite verificar el cumplimiento de la normatividad 
en la integración, organización y funcionamiento de 
los órganos de participación ciudadana establecidos 
en la legislación en materia de planeación, presupues-
tación y coordinación fiscal,  ya que se pretende que 
la ciudadanía pueda acudir ante las instancias corres-
pondientes para participar en la vigilancia del ejercicio 
al gasto público de que se trate. 
 
Al presentar esta Iniciativa con proyecto de Decreto 
para reformar y adicionar diversas disposiciones de la 
Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se 
cumple con el principio constitucional de legalidad 
que permitirá al Órgano de Fiscalización Superior del 
Estado, llevar a cabo sus funciones en las mejores 
condiciones posibles. 
 
Se trata en resumen, que Veracruz siga su transfor-
mación por la ruta correcta. 
 
Por lo anteriormente expuesto, someto a la conside-
ración de esta Honorable Asamblea la siguiente Ini-
ciativa con proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 2; 4, 
fracciones I y V; 6, párrafo primero; 8, párrafo prime-
ro; 9, párrafo primero; 10; 11, párrafo primero; 13, 
párrafo primero y fracción II; 14, párrafo segundo; 21, 
párrafo primero y fracción IV; 24; 29; 30, párrafos 
tercero, quinto y sexto; 32, párrafo tercero; 44, párra-
fo primero y fracciones II, III, IV y V; 45, párrafo prime-
ro; 49, fracción I; 50, fracciones I, III y IV; 51, fraccio-
nes I, VI, VII en su inciso g) y X en su párrafo segundo; 
52, párrafo primero; 58, párrafo tercero; y 90, frac-
ciones VIII, XIX y XXVI. Asimismo, se ADICIONAN un 
párrafo tercero al artículo 7; dos párrafos al artículo 
11, que serán el tercero y cuarto, con el corrimiento 
del actual párrafo segundo a quinto; cinco fracciones, 
que serán las fracciones VI, VII, VIII, IX y X, con el 
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corrimiento de la actual fracción VI a XI, al artículo 13; 
un párrafo tercero al artículo 18; un inciso d) a la 
fracción III del artículo 27; un párrafo cuarto al artícu-
lo 32; un inciso d) a la fracción IV del artículo 46; un 
párrafo sexto al artículo 49; un artículo 60 Bis; dos 
fracciones, que serán las fracciones XXXI y XXXII, con 
el corrimiento de la actual fracción XXXI a XXXIII, al 
artículo 85; y la fracción XXVII al artículo 90, todos de 
la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuen-
tas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 2. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
I. Actuaciones Electrónicas: Las notificacio-

nes, los citatorios, emplazamientos, reque-
rimientos, solicitud de informes o docu-
mentos y, en su caso, los actos que se emi-
tan conforme a esta Ley, ya sean físicos o 
electrónicos y que sean comunicados por 
la vía electrónica; 
 

II. Acuse de Recibo Electrónico: El mensaje de 
datos que se genera a través de los medios 
electrónicos de que dispone el Órgano, con 
el cual se acredita de manera fehaciente la 
fecha y hora de recepción de documentos 
electrónicos relacionados con los actos que 
se emitan conforme a esta Ley; 
 

III. Alcance de la Auditoría: Se refiere al objeto y 
delimitación que tendrán las Auditorías y que 
podrán ser: Financiera Presupuestal, Técnica a 
la Obra Pública, Legal, Forense, de Desempeño 
o Cumplimiento de Objetivos, de Deuda Pú-
blica y Disciplina Financiera, de Orden So-
cial, o Integral. Comprende la evaluación de 
los principales procesos del Ente Fiscalizable pa-
ra obtener una visión completa de su gestión y 
puede ser específica en cuanto a la fiscalización 
de una política, programa, actividad institucio-
nal, régimen, concepto de gasto o sistema, cu-
ya ejecución o aplicación es concurrente con el 
Ente Fiscalizable; 
 

IV. Auditoría de Legalidad: Es aquélla que tiene 
por objeto revisar, comprobar y verificar que 
los actos y procedimientos administrativos, y 
demás actos jurídicos de derecho público o pri-
vado, relativos a la Gestión Financiera de los 
Entes Fiscalizables, se instruyeron, tramitaron o 
ejecutaron conforme al principio de legalidad 
que dispone el artículo 4, párrafo segundo de 
la Constitución del Estado y demás disposicio-
nes normativas aplicables; 

V. Auditoría de Orden Social: Es la verifica-
ción del cumplimiento de la normatividad 
en la integración, organización y funcio-
namiento de los órganos de participación 
ciudadana establecidos en la legislación en 
materia de planeación, presupuestación y 
coordinación fiscal. 
 

VI. Auditoría Forense: Es una revisión conformada 
por un conjunto de técnicas multidisciplinarias 
que tienen como finalidad el examen y la revi-
sión de los indicios, procesos, hechos y eviden-
cias para la detección o investigación de posi-
bles actos que puedan implicar alguna irregula-
ridad o conducta delictiva; 
 

VII. Auditoría Gubernamental: Actividad profesio-
nal multidisciplinaria ejercida por el Órgano, 
por los Despachos o Prestadores de Servicios 
Profesionales de Auditoría, respecto del objeto 
auditado, sujeto al cumplimiento de las reglas 
de fiscalización de acuerdo con la disciplina 
que se audita; 
 

VIII. Auditoría sobre el Desempeño: La verificación 
del cumplimiento de los objetivos contenidos 
en los programas estatales y municipales me-
diante la estimación o cálculo de los resultados 
obtenidos en términos cualitativos o cuantitati-
vos, o ambos; 
 

IX. Autonomía de Gestión: La facultad del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado, para deci-
dir sobre su organización interna, estructura y 
funcionamiento, así como la administración de 
sus recursos humanos, materiales, financieros y 
demás que formen parte de su patrimonio, que 
utilice para la ejecución de sus atribuciones, en 
los términos contenidos en la Constitución Polí-
tica del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave y en esta Ley; 
 

X. Autonomía Técnica: La facultad del Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, para decidir 
sobre la planeación, programación, ejecución, 
informes y seguimiento en el proceso de la fis-
calización superior; 
 

XI. Ayuntamientos: Los Órganos de Gobierno de 
los municipios del Estado de Veracruz de Igna-
cio de la Llave; 
 

XII. Buzón Fiscalizador: Medio electrónico de 
comunicación utilizado por el Órgano y los 
Entes Fiscalizables para notificar, transmi-
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tir o almacenar actuaciones electrónicas, 
mensajes de datos e información emitida 
conforme a esta Ley; 
 

XIII. Comisión: La Comisión Permanente de Vigilan-
cia del Congreso; 
 

XIV. Congreso: El H. Congreso del Estado de Vera-
cruz de Ignacio de la Llave; 
 

XV. Constitución del Estado: La Constitución Políti-
ca del Estado de Veracruz de Ignacio de la Lla-
ve; 
 

XVI. Cuentas Públicas: Aquéllas a que se refiere el 
artículo 33, fracción XXIX de la Constitución 
del Estado y que se definen en el artículo 26 de 
la presente Ley; 
 

XVII. Despachos: Los Despachos que prestan servi-
cios profesionales de auditoría; 
 

XVIII. Dirección de Correo Electrónico: Direc-
ción en internet señalada por los sujetos 
de esta Ley, para enviar y recibir mensa-
jes de datos, relacionados con las actua-
ciones electrónicas practicadas por el Ór-
gano; 
 

XIX. Documento Electrónico: Información que 
es generada, consultada, modificada o 
procesada por medios electrónicos y que 
constituye un documento de archivo cuyo 
tratamiento es automatizado y requiere de 
una herramienta específica para leerse o 
recuperarse; 
 

XX. Ente Fiscalizador: El Congreso o el Órgano, en 
el ámbito de sus respectivas competencias 
constitucionales; 
 

XXI. Entes Fiscalizables: Aquéllos que se refieren en 
el artículo 67, fracción III, bases 1 y 8 de la 
Constitución del Estado y los previstos en el ar-
tículo 12, de la presente Ley; 

 
XXII. Entes Públicos: Aquéllos a que se refiere el 

artículo 3, fracción X, de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, así como a 
los que la Constitución y las leyes del Estado, 
les otorguen ese carácter; 
 

XXIII. FIEL: El certificado digital de Firma Electró-
nica Avanzada expedido por el Servicio de 
Administración Tributaria; 

XXIV. Firma Electrónica Avanzada: Los datos 
que, en forma electrónica, son vincula-
dos o asociados a un mensaje de datos, 
que corresponden inequívocamente al 
firmante, con la finalidad de asegurar la 
integridad y autenticidad del mismo, de 
tal forma que esté vinculada únicamente 
al firmante y a los datos a que se refiere, 
y sea detectable cualquier modificación 
ulterior de éstos; que produce los mis-
mos efectos jurídicos que la firma autó-
grafa; 
 

XXV. Firmante: Persona servidora pública o 
usuaria que utiliza los datos de la firma 
electrónica en sus relaciones con el Ór-
gano; 
 

XXVI. Fiscalía Especializada: La Fiscalía Especializada 
en Combate a la Corrupción en el Estado; 
 

XXVII.Fiscalización Superior: Facultad de revisión de 
las Cuentas Públicas originaria del Congreso, 
referida en los artículos 33, fracción XXIX; y 67, 
fracción III, bases 1 a 8, de la Constitución del 
Estado; 

 
XXVIII. Gestión Financiera: La actividad relacionada 

directamente con el ejercicio presupuestal de 
los ingresos, egresos y deuda pública, la admi-
nistración, captación, ministración, manejo, 
custodia y aplicación de los fondos y recursos 
públicos, y la ejecución de obra pública que 
realizan los Entes Fiscalizables; y, en general, de 
los recursos públicos que éstos utilicen para la 
ejecución de los planes y programas estatales y 
municipales aprobados, de conformidad con 
las leyes y demás disposiciones en la materia, 
en el periodo que corresponde a una Cuenta 
Pública; 
 

XXIX. Hallazgos: Hechos irregulares detectados por el 
auditor, en el control interno del Ente audita-
do, que deben ser comunicados a los respon-
sables del Ente Fiscalizable, para que se adop-
ten las medidas correctivas; 
 

XXX. Informe de Presunta Responsabilidad Adminis-
trativa: El instrumento en el que las autoridades 
investigadoras describen los hechos relaciona-
dos con alguna de las faltas señaladas en la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, 
exponiendo de forma documentada con las 
pruebas y fundamentos, los motivos y presunta 
responsabilidad del servidor público o de un 
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particular en la comisión de faltas administrati-
vas; 
 

XXXI. Informes de Seguimiento: Documentos que 
deberán entregarse al Congreso, los primeros 
cinco días de los meses de marzo y septiem-
bre de cada año, para informarle sobre la si-
tuación que guardan las observaciones, re-
comendaciones y acciones promovidas, co-
rrespondientes a cada uno de los Informes 
Individuales; 
 

XXXII.Informe del Resultado o Informe General Ejecu-
tivo: El Informe del Resultado o Informe Gene-
ral Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización 
Superior de las Cuentas Públicas, a que se re-
fieren los artículos 33, fracción XXX y 67 frac-
ción III, bases 5 y 8, de la Constitución del Es-
tado, que contiene las conclusiones técnicas y 
el resultado de la fiscalización superior de las 
Cuentas Públicas de los Entes Fiscalizables; y 
que deberá presentar el Órgano al Congreso, 
por conducto de la Comisión, en términos de 
esta Ley; 
 

XXXIII. Informes Individuales: Los informes de cada 
una de las revisiones, auditorías y evaluaciones, 
practicadas a los Entes Fiscalizables, con motivo 
de la fiscalización superior de las Cuentas Pú-
blicas; 
 

XXXIV. Medios Electrónicos: Los dispositivos 
tecnológicos utilizados y autorizados para 
transmitir o almacenar datos e informa-
ción, a través de tecnología; 

 
XXXV. Mensaje de Datos: La información gene-

rada, enviada, recibida, archivada, repro-
ducida o procesada por el firmante y reci-
bida o archivada por el destinatario a tra-
vés de medios electrónicos, ópticos o cual-
quier otra tecnología; 
 

XXXVI. Organismos: Los Organismos Autónomos a 
que refiere el artículo 67 de la Constitución del 
Estado; 
 

XXXVII. Órgano: El Órgano de Fiscalización Superior 
del Estado; 

 
XXXVIII. Órganos Internos de Control: Aquéllos a 

que se refiere el artículo 76 Bis, de la Constitu-
ción del Estado; así como a los que la Constitu-
ción y demás leyes del Estado, también les 
otorguen ese carácter; 

XXXIX. Padrón: El Padrón de Despachos y Presta-
dores de Servicios Profesionales de Audito-
ría; 
 

XL. Planes: El Plan Veracruzano de Desarrollo y los 
Planes Municipales de Desarrollo, así como los 
demás de naturaleza programática, sectorial u 
operativa que aprueben los Entes Fiscalizables; 
 

XLI. Poderes: El Poder Público que se divide en Le-
gislativo, Ejecutivo y Judicial, conforme al ar-
tículo 17, de la Constitución del Estado; 
 

XLII. Prestadores de Servicios de Auditoría: Los Pres-
tadores de Servicios Profesionales de Auditoría, 
en su carácter de personas físicas; 
 

XLIII. Programas: Los contenidos en los procesos o 
presupuestos aprobados a que se sujeta la ges-
tión o actividad de los Entes Fiscalizables; 
 

XLIV. SEA: El Sistema Estatal Anticorrupción; 
 

XLV. Secretaría: Secretaría de Finanzas y Planeación; 
 

XLVI. Servidores Públicos: Quienes se consideran 
como tales en el artículo 76, de la Constitución 
del Estado, la Ley Orgánica del Municipio Libre; 
y aquéllos a los cuales las demás leyes del Esta-
do, les den ese carácter; 
 

XLVII. Sistema Integral para la Fiscalización: Sis-
tema de Gestión Administrativa que vincu-
la los sistemas informáticos utilizados por 
el Órgano, en cada una de las etapas, fases 
y procesos del Procedimiento de Fiscaliza-
ción Superior; 
 

XLVIII. Tribunal Estatal: El Tribunal de Justicia Admi-
nistrativa del Estado de Veracruz;  y 

 
XLIX. Unidades Presupuestales: Aquéllas a que se 

refiere el artículo 2, fracción LXIII, del Código 
Financiero para el Estado de Veracruz de Igna-
cio de la Llave. 

 
Artículo 4. … 

 
I. Constar por escrito o en los medios electrónicos 
previstos en la presente Ley; 
 
II. a IV. … 
 
V. Ostentar la firma autógrafa del funcionario com-
petente y el nombre del Ente Fiscalizable, o de las 
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personas físicas o morales a las que vaya dirigido o, 
en su caso, la Firma Electrónica Avanzada. 

 
Artículo 6. A falta de disposición expresa y en las 
cuestiones no previstas en esta Ley, se aplicará en 
forma supletoria y en lo conducente, lo previsto por el 
Código de Procedimientos Administrativos para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y comple-
mentariamente, las disposiciones del Código Financie-
ro y el Código Hacendario Municipal, ambos para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como 
los Códigos Hacendarios Municipales equivalentes 
para los municipios que cuenten con ellos y la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave y sus Municipios, 
además de las disposiciones en materia de me-
dios electrónicos siempre y cuando no se opon-
gan a la presente Ley; asimismo, las disposiciones 
aplicables de carácter federal, como la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Munici-
pios; la Ley de Coordinación Fiscal; y las disposiciones 
que resulten aplicables en materia de responsabilida-
des administrativas; igualmente, aquellas disposicio-
nes relacionadas con el ejercicio de la fiscalización 
superior, como las demás que resulten aplicables a la 
materia.  
 
… 
 
Artículo 7. … 
 
… 
 
Además, contará con los medios electrónicos que 
permitan la práctica de auditorías en vía remota, 
con la finalidad de simplificar, facilitar y agilizar 
el Procedimiento de Fiscalización Superior, así 
como las demás actuaciones electrónicas que 
realice el Órgano. 
 
Artículo 8. El Órgano, expedirá certificaciones de los 
documentos físicos y electrónicos que obren en sus 
archivos, que no exijan reserva, previo pago que se 
realice en términos de esta Ley; salvo aquéllos que 
sean solicitados por la autoridad competente, con-
forme a las disposiciones legales aplicables. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 9. Los Entes Fiscalizables retendrán el cinco 
al millar del monto de las obras contratadas por con-
cepto de inspección, supervisión y vigilancia de las 

mismas. Estos recursos serán enterados al Órgano de 
manera simultánea con cada pago que se realice 
al contratista, lo que será revisado en los corres-
pondientes Estados Mensuales de Obra Pública. 
El incumplimiento en la entrega de estos recursos será 
sancionado por el Órgano, con la imposición de una 
multa al servidor público responsable, de trescientas a 
mil veces el valor diario vigente de la Unidad de Me-
dida y Actualización. 
 
… 
 
Artículo 10. El Órgano emitirá las reglas de carácter 
general para devolver o destruir la documentación 
que obre en sus archivos, así como para el trata-
miento de la información generada por los me-
dios electrónicos de que dispone, después de que 
prescriban las facultades de fiscalización, observando 
lo que para tal efecto, establezca la legislación local 
en materia de archivos y demás disposiciones aplica-
bles. 
 
Artículo 11. El Órgano resguardará la documentación 
de las Cuentas Públicas de cada ejercicio, los Informes 
que se emitan y la demás documentación física o 
electrónica que genere en el ejercicio de sus faculta-
des, conforme a los plazos de prescripción que esta-
blezcan, según el caso, la Constitución del Estado, 
esta Ley y demás disposiciones legales aplicables, 
mientras sean exigibles las responsabilidades adminis-
trativas o de cualquier otra naturaleza, derivadas de 
las irregularidades que se detecten en los actos y pro-
cedimientos objeto de revisión 
 
… 
 
Contará con el Sistema Integral para la Fiscaliza-
ción, el cual tendrá la vinculación con los medios 
y sistemas informáticos y electrónicos del Ór-
gano y con el Buzón Fiscalizador, así como con 
las demás herramientas tecnológicas de que éste 
disponga, y servirá para el almacenamiento y 
resguardo de los documentos electrónicos que 
genere en el ejercicio de sus facultades de fisca-
lización, así como de los actos que emita en tér-
minos de la presente Ley. 
 

Dicho sistema dispondrá de la infraestructura 
técnica para facilitar el tratamiento de los datos 
y que éstos se puedan ordenar, estructurar y 
clasificar en formatos específicos, conforme a las 
metodologías y herramientas tecnológicas que 
para el efecto emita el Órgano, lo que permitirá 
que de manera electrónica sus áreas responsa-
bles puedan analizar la información que propor-
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cionen los Entes Fiscalizables. Contará con la 
vinculación de las diferentes etapas, fases y pro-
cesos del Procedimiento de Fiscalización Supe-
rior, lo que le permitirá una adecuada planea-
ción, organización, dirección y control en la ges-
tión administrativa y de control interno a fin de 
lograr la mejora continua. 
 
… 
 
La información que genere, reciba, recopile o 
resguarde el Órgano, tendrá el carácter de públi-
ca o reservada, en términos de la ley de la mate-
ria. 
 
Artículo 13. Los Entes Fiscalizables, servidores públi-
cos y demás autoridades del Estado, así como las 
personas físicas o morales sujetas a esta Ley, los Des-
pachos y Prestadores de Servicios de Auditoría, ten-
drán las obligaciones siguientes: 
 
I. … 
 
II.  Facilitar al Órgano y a su personal actuante, a 

los Despachos y Prestadores de Servicios de 
Auditoría habilitados por él, los auxilios que re-
quieran para el ejercicio de sus funciones en 
materia de fiscalización superior; asimismo, 
deberán proporcionar la información y docu-
mentación debidamente certificada y folia-
da o autenticada que les sea solicitada,  inclu-
so por medios electrónicos y de acuerdo 
con las Reglas de carácter general, según 
sea el caso, para realizar las revisiones, compul-
sas, auditoría e investigaciones, de conformi-
dad con los procedimientos establecidos en es-
ta Ley, y demás disposiciones aplicables, y sin 
perjuicio de la competencia de otras autorida-
des y de los derechos de los usuarios del siste-
ma financiero; 

 
III. a V. … 
 
VI.  Proporcionar al Órgano una dirección de 

correo electrónico oficial y, en su caso per-
sonal, de los servidores públicos que inter-
vengan en el Procedimiento de Fiscaliza-
ción Superior, con la finalidad de practicar 
las actuaciones electrónicas previstas en 
esta Ley. 
 
Para el caso de las y los servidores públi-
cos, éstos además deberán proporcionar 
un domicilio para oír y recibir notificacio-
nes y, en caso de presentarse algún cam-

bio, deberán informarlo al Órgano dentro 
de los tres días hábiles siguientes a que es-
to ocurra; 
 

VII. Contar con FIEL, el que deberán registrar 
ante el Órgano; 

 
VIII. Atender los citatorios, emplazamientos, 

requerimientos, así como la petición de in-
formes o documentos que les solicite el 
Órgano y que sean notificados personal-
mente, a través del Buzón Fiscalizador o 
por los medios electrónicos de que dispo-
ne. 

 
Para efecto de cumplir con lo dispuesto en 
el párrafo anterior, las personas físicas o 
morales, públicas o privadas que hayan 
captado, recaudado, administrado, minis-
trado, manejado, ejercido, cobrado o reci-
bido en pago directa o indirectamente re-
cursos públicos, incluidas aquellas perso-
nas morales de derecho privado que ten-
gan autorización para expedir recibos de-
ducibles de impuestos por donaciones des-
tinadas para el cumplimiento de sus fines, 
harán uso del medio de notificación seña-
lado en esta fracción. 

 
IX. Las personas titulares de los Entes Fiscali-

zables deberán designar, de entre sus ser-
vidores públicos, a quien se responsabili-
zará del manejo y atención del Buzón Fis-
calizador, lo que informarán al Órgano en 
los términos previstos en las fracciones I, III 
y IV del artículo 44 de esta Ley;  

 
X. Serán responsables solidarios las personas 

físicas o morales, despachos y prestadores 
de servicios de auditoría, en los casos en 
que hayan participado en la revisión de la 
Cuenta Pública e incurran en responsabili-
dad, por actos u omisiones que causen un 
daño o perjuicio, o ambas estimable en di-
nero a la Hacienda Pública o, en su caso, al 
patrimonio de los Entes Fiscalizables; y 

 
XI. Las Unidades Presupuestales del Poder Ejecuti-

vo, como Entes Fiscalizables, deberán respon-
der ante el Órgano, como responsables de la 
administración de los recursos estatales y fede-
rales de que dispongan para la realización de 
los programas presupuestarios y actividades 
institucionales a su cargo. 
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… 
 
Artículo 14. … 
 
Las personas servidoras públicas de los Órganos Inter-
nos de Control, deberán proporcionar la documenta-
ción que les solicite el Ente Fiscalizador, con motivo 
de las actividades de control y evaluación que efec-
túen, o cualquier otra que se les requiera, relacionada 
con el ejercicio de las facultades de fiscalización supe-
rior, así como participar, en su caso, en las fun-
ciones desarrolladas por el Órgano a través del 
Sistema de Evaluación y Fiscalización de Vera-
cruz, de conformidad con los lineamientos que al 
efecto se expidan. 
 
Artículo 18. … 
 
… 
 
En el caso de las actuaciones electrónicas, las 
mismas podrán efectuarse en cualquier fecha y 
hora, teniéndose por legalmente hechas en el 
momento en que se genera el correspondiente 
acuse de recibo electrónico, lo que deberá reali-
zarse en días y horas hábiles. Previo a la práctica 
de la notificación electrónica, será enviado un 
aviso de la misma a la dirección de correo elec-
trónico proporcionada para tal fin, de conformi-
dad con lo establecido por las reglas de carácter 
general para el funcionamiento del Buzón Fisca-
lizador que para tal efecto emita el Órgano. 
 
Artículo 21. Las notificaciones de los actos adminis-
trativos o resoluciones, se efectuarán, a más tardar, el 
quinto día hábil siguiente a aquél en que se dicten y 
se harán: 
 
I. a III. … 
 
IV. Por vía electrónica cuando así lo determine 

el Órgano, a las y los  servidores públicos o 
ex servidores públicos de los Entes Fiscali-
zables, Despachos o Prestadores de Servi-
cios Profesionales de Auditoría. 

 
Tratándose de las personas físicas o mora-
les, públicas o privadas, que hayan capta-
do, recaudado, administrado, ministrado, 
manejado, ejercido, cobrado o recibido en 
pago directa o indirectamente recursos 
públicos estatales o municipales, incluidas 
aquellas personas morales de derecho pri-
vado que tengan autorización para expe-
dir recibos deducibles de impuestos por 

donaciones destinadas para el cumplimien-
to de sus fines, harán uso del medio de no-
tificación señalado en esta fracción; y 

 
V. … 
 
Artículo 24. Las notificaciones surtirán sus efectos el 
día hábil siguiente al en que se practiquen o, en su 
caso, el día hábil siguiente al en que el interesado o 
su representante legal se hagan sabedores de la noti-
ficación omitida o irregular. Toda notificación prac-
ticada en día inhábil surtirá sus efectos legales el 
día hábil siguiente. 
 
Las notificaciones electrónicas surtirán sus efec-
tos al tercer día hábil siguiente a aquél en que se 
tengan por legalmente realizadas, de conformi-
dad con lo previsto por el artículo 18 de esta Ley 
y en las reglas de carácter general para el fun-
cionamiento del Buzón Fiscalizador que para tal 
efecto emita el Órgano. 
 
Artículo 27. … 
 
I. a II. … 
 
III. … 
 
a) a c) … 
 
d) Cumplimiento de los objetivos de los programas 
y metas del gasto que promuevan la igualdad en-
tre mujeres y hombres, la erradicación de la violen-
cia y cualquier otra forma de discriminación. 
 
IV. a VIII. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 29. Los Entes Fiscalizables, con excepción de 
los Ayuntamientos y las Entidades Paramunicipales, a 
través de sus respectivas unidades administrativas 
responsables del ejercicio presupuestal, estarán obli-
gados a presentar al Congreso y al Órgano, a través 
de los medios electrónicos que dispongan y de 
conformidad con las reglas de carácter general 
que para tal efecto se emitan, los informes trimes-
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trales sobre su Gestión Financiera en los términos 
señalados por ésta y demás leyes aplicables. 

 
Artículo 30. … 
 
… 
 
Las reglas de carácter general que emita el Órgano 
deberán incluir disposiciones de orden técnico y eco-
nómico para posibilitar el financiamiento, adquisición, 
capacitación y asesoría para la instrumentación del 
sistema informático o electrónico, que garanticen la 
seguridad, confiabilidad, confidencialidad, reserva y 
resguardo de la información contenida en los estados 
financieros y de obra pública, de conformidad con lo 
dispuesto por esta Ley y demás disposiciones aplica-
bles. Al efecto, el sistema informático deberá generar 
el acuse de recibo electrónico que permita probar la 
fecha y hora de recepción de los referidos estados 
financieros y de obra pública.  
 
… 
 
Los Entes Fiscalizables municipales deberán presentar al 
Órgano el programa general de inversión, las modifica-
ciones presupuestales, los reportes trimestrales de avan-
ces físico-financieros, el cierre de ejercicio, mediante el 
sistema informático y en las fechas que para cada uno 
de ellos se establezcan en las reglas de carácter gene-
ral que se refieren en el párrafo tercero de este artículo. 
Adicionalmente deberán entregar en los mismos 
términos, la información correspondiente a la inte-
gración, organización y funcionamiento de los 
órganos de participación ciudadana. 
 
Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 67, fracción 
III, de la Constitución del Estado y de lo dispuesto por 
esta Ley, el Órgano comunicará a los Órganos Inter-
nos de Control que correspondan, el resultado ob-
tenido respecto del estudio de los documentos men-
cionados en el párrafo anterior, a efecto de que cada 
instancia proceda en términos de sus respectivas 
competencias. 
 
Artículo 32. … 
 
… 
 
De igual manera, se sancionará a través del Órgano, 
el incumplimiento de la presentación del programa 
general de inversión, las modificaciones presupuesta-
les, los reportes trimestrales de avances físico-
financieros, el cierre del ejercicio y, en su caso, la 
información correspondiente a la integración, 
organización y funcionamiento de los órganos 

de participación ciudadana, previstos en este Capí-
tulo, con la imposición al servidor público responsable 
de una multa de trescientas a mil veces el valor dia-
rio vigente de la Unidad de Medida y Actualización. 
  
Igual sanción se aplicará cuando se detecten 
diferencias entre la información financiera y la 
de programas y proyectos de inversión presen-
tada por el mismo Ente Fiscalizable, correspon-
diente al mismo periodo. 
 
Artículo 44. El Órgano podrá solicitar en cualquier 
momento, y por cualquiera de los medios previs-
tos en esta Ley, a los Entes Fiscalizables, responsa-
bles solidarios o terceros relacionados con ellos, da-
tos, documentos e información impresa o electróni-
ca del ejercicio en curso, respecto de procesos con-
cluidos; así como aquéllos que considere necesarios 
para la planeación y programación de las auditorías.  
 
… 
 
… 
 
I. … 

 
II. La solicitud deberá indicar el lugar, el plazo y el 

medio a través del cual deberán ser presen-
tados y proporcionados los datos, informes y 
documentos que precise el Órgano; 

 
III. Los datos, informes y documentos requeridos 

deberán presentarse mediante escrito, debida-
mente firmado en forma autógrafa, por la per-
sona a quien fue dirigida la solicitud o por su 
representante legal, con personalidad debida-
mente acreditada o, en su caso, con la Firma 
Electrónica Avanzada cuando se trate de 
documentos electrónicos; 

 
IV. La documentación deberá ser entregada en 

copia debidamente certificada y foliada por el 
funcionario competente para ello, y en disposi-
tivo electrónico, sin perjuicio de que el Órgano 
requiera en los casos que considere necesarios, 
los originales para cotejo. En caso de que di-
cha documentación sea remitida a través 
del Buzón Fiscalizador, deberá adjuntarse 
la correspondiente certificación. 

 
Cuando se trate de documentos electróni-
cos, el servidor público encargado de ex-
pedir copias certificadas, deberá realizarlo 
de manera electrónica a través del Buzón 
Fiscalizador; y 
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V. El documento a través del cual se dé cumpli-
miento al requerimiento, deberá ser dirigido al 
titular del Órgano, haciendo referencia al nú-
mero de oficio con que le fueron solicitados los 
datos, informes y documentos. 

 
… 
 
Artículo 45. El Procedimiento de Fiscalización Supe-
rior inicia con la notificación personal; por correo 
registrado con acuse de recibo o por vía electrónica 
a través del Buzón Fiscalizador tratándose de un 
documento electrónico, a las personas  Titulares de 
los Entes Fiscalizables, del oficio que contenga la Or-
den de Auditoría, sin perjuicio de que el mismo 
pueda tratarse de un documento electrónico; y 
concluirá con la entrega de los Informes Individuales y 
el Informe General Ejecutivo, al Congreso a través de 
la Comisión. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 46. … 
 
I. a III. … 
 
IV.  … 
 

a) a c) … 
 
d) Que se hayan cumplido los objetivos de los pro-
gramas y las metas de gasto que promuevan la 
igualdad entre mujeres y hombres, la erradicación de 
la violencia y cualquier otra forma de discriminación; 
 
V. a VI. … 
 
… 
 
Artículo 49. … 
 
I. Revisión de Gabinete, mediante requerimiento 

a los Entes Fiscalizables para el fin de que exhi-
ban, en el domicilio del Ente Fiscalizador o a 
través de los medios electrónicos previstos 
en la presente Ley, la información y documen-
tación comprobatoria que corresponda; y 

 
II. … 
 
… 
 
… 

… 
 
… 
 
El Órgano podrá hacer uso del Buzón Fiscaliza-
dor en cualquier etapa y modalidad del Procedi-
miento de Fiscalización Superior, con la finalidad 
de simplificarlo, facilitarlo y agilizarlo. 
 
Artículo 50. … 
 
I. El requerimiento de informes o documentos 

se hará al Ente Fiscalizable con las formalida-
des de una notificación personal; por co-
rreo registrado con acuse de recibo; a tra-
vés del Buzón Fiscalizador; o en las oficinas 
del Órgano, al servidor público que acredite el 
nombramiento, titularidad o representación le-
gal del Ente Fiscalizable; 

 
II.       … 
 
III. Los informes o documentos requeridos debe-

rán ser proporcionados por el servidor público 
que acredite el nombramiento, titularidad o re-
presentación legal del Ente Fiscalizable, en ori-
ginal o copia certificada expedida por el fun-
cionario del Ente Fiscalizable facultado para 
ello, por autoridad competente o por fedatario 
público, lo cual podrá ser remitido a través 
del Buzón Fiscalizador; 

 
IV. Si con motivo de la revisión de los informes o 

documentos presentados por los Entes Fiscali-
zables, el Ente Fiscalizador encuentra incum-
plimiento de las disposiciones que regulan la 
Gestión Financiera, formulará el Pliego de Ob-
servaciones en el que se harán constar los he-
chos u omisiones que entrañen incumplimien-
to, y lo hará del conocimiento del servidor pú-
blico o persona responsable para su debida sol-
ventación, lo cual podrá ser realizado a tra-
vés del Buzón Fiscalizador; y 

 
V. a VI. …  
 
Artículo 51. … 
 
I. El Procedimiento iniciará con la notificación al 

Ente Fiscalizable, del oficio de Orden de Visita 
Domiciliaria o de Campo del Ente Fiscalizador, 
la cual será practicada con las formalidades 
de una notificación personal; por correo 
registrado con acuse de recibo; a través del 
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Buzón Fiscalizador; o en las oficinas del 
Órgano, y deberá expresar: 

 
a) a c) … 

 
II. a V. … 
 
VI. El representante del Ente Fiscalizable con quien 

se entienda la visita, estará obligado a permitir a 
los auditores designados por el Ente Fiscalizador, 
el acceso al lugar o lugares objeto de la misma, 
así como a poner y mantener a su disposición los 
libros, registros, sistemas y demás documentos 
que contengan información sobre el ejercicio de 
los recursos públicos asignados al Ente Fiscaliza-
ble, los cuales serán examinados en el domicilio 
de éste, en el lugar donde se encuentren sus ar-
chivos físicos o electrónicos o en el lugar de la 
obra de que se trate. Los auditores podrán solici-
tar y obtener copia certificada de dichos docu-
mentos, la que podrá ser expedida por el servidor 
público del Ente Fiscalizable facultado para ello, 
por autoridad competente o por fedatario públi-
co y, en su caso, requerir que sea remitida al 
Órgano a través del Buzón Fiscalizador; 

 
VII. … 
 

a) a f) … 
 

g) Documentación que fue solicitada al Ente 
Fiscalizable y la que fue entregada por éste 
a los auditores, así como el medio a tra-
vés del cual se realizó; y 

h). … 
 

VIII. a IX. … 
 
X. … 
 
Si con motivo de la visita domiciliaria o de campo el 
Ente Fiscalizador detecta irregularidades o incumpli-
miento de las disposiciones que regulan la Gestión 
Financiera, formulará el Pliego de Observaciones co-
rrespondiente, en el que se harán constar de manera 
circunstanciada los hechos u omisiones que entrañen 
irregularidades o incumplimiento a las disposiciones, y 
lo hará del conocimiento del servidor público o perso-
na responsable para su debida solventación, a través 
de los medios previstos en la presente Ley; 
 
XI. y XII… 

 
Artículo 52. Si como resultado del Procedimiento de 
Fiscalización Superior se determinaran observaciones, el 

Ente Fiscalizador notificará personalmente o a través 
del Buzón Fiscalizador el pliego correspondiente a los 
servidores públicos o personas responsables de su sol-
ventación, aun cuando se hayan separado del cargo 
público, otorgándoles un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a aquél en que surta 
sus efectos la notificación respectiva, para que presen-
ten las aclaraciones y la documentación justificatoria y 
comprobatoria que las solvente debidamente. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 58. … 
 
… 
 
El Órgano deberá guardar reserva de las actuaciones, 
observaciones y recomendaciones contenidas en los 
Informes Individuales y el Informe General Ejecutivo, 
hasta en tanto se entreguen a la Comisión, igualmente 
guardará reserva de la información y documenta-
ción que le sea remitida por los Entes Fiscalizables 
para el cumplimiento de sus atribuciones. 
 
Artículo 60 Bis. Una vez aprobados los Informes 
Individuales y el Informe General Ejecutivo por el 
Congreso, el Órgano notificará al Titular del Órgano 
Interno de Control del Ente Fiscalizable que corres-
ponda, o a quien ejerza esas funciones, las Observa-
ciones y Recomendaciones determinadas que sean 
de su competencia para su debida atención. 
 
Quienes titulen los Órganos Internos de Control 
o sus equivalentes tendrán, en la atención de las 
Observaciones y Recomendaciones que les noti-
fique el Órgano, las obligaciones siguientes:  
 
I. Informar al Órgano, en términos del se-

gundo párrafo del artículo 78, segundo pá-
rrafo de esta Ley, dentro de los treinta días 
hábiles siguientes a la vista desahogada, la 
fecha y el número de expediente con el 
que se inició la investigación o el procedi-
miento respectivo;  

 
II. Remitir, dentro de los diez días hábiles 

siguientes a su emisión, copia certificada 
de las resoluciones definitivas que se dic-
ten en los procedimientos iniciados; y 

 
III. Promover las acciones necesarias para 

atender las Recomendaciones que le noti-
fique el Órgano en atención al Decreto que 
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expida el Congreso, y rendir el informe co-
rrespondiente en términos de lo estableci-
do en los artículos 14 y 20 de esta Ley. 

 
La omisión en el cumplimiento de las obligacio-
nes antes señaladas será sancionada en los tér-
minos establecidos por esta Ley, con indepen-
dencia de la responsabilidad que resulte en ma-
teria de responsabilidades administrativas. 
 
Artículo 85. … 
 
I. a XXX. … 
 
XXXI. Integrar un registro con las direcciones 

de correo electrónico oficiales y con las 
firmas electrónicas de las y los los servi-
dores públicos de los Entes Fiscalizables y 
de los Despachos Externos o Prestadores 
de Servicios Profesionales de Auditoría; 
 

XXXII. Emitir las reglas de carácter general para el 
funcionamiento del Buzón Fiscalizador; y 
 

XXXIII. Las demás que expresamente señalen la 
Constitución del Estado, esta Ley, y las demás 
disposiciones aplicables en materia de fiscali-
zación superior. 

 
Artículo 90. … 
 
I. a VII. … 
 
VIII. Expedir los manuales de organización y proce-

dimientos del Órgano, que se harán públicos 
en el portal de internet del mismo; 

 
IX. a XVIII. … 
 
XIX. Realizar las funciones que le correspondan como 

integrante del Sistema Nacional de Fiscalización y 
del Sistema Estatal Anticorrupción, o en cual-
quier otra instancia de la que forme parte; pro-
mover el intercambio de información, ideas 
y experiencias encaminadas a avanzar en el 
desarrollo de la fiscalización de los recursos 
públicos; así como apoyar en todo momen-
to, en la implementación de mejoras para la 
fiscalización de los recursos federales y loca-
les, en términos de las disposiciones aplicables; 

 
XX. a XXV. … 
 
XXVI. Suscribir convenios, acuerdos, contratos y 

demás instrumentos de naturaleza análoga, 

relacionados con sus atribuciones en los tér-
minos dispuestos por esta Ley y las disposi-
ciones que resulten aplicables; y 
 

XXVII. Las demás necesarias para hacer efecti-
vas las atribuciones del Órgano, así como 
las que señalen la Constitución del Esta-
do, esta Ley y demás disposiciones lega-
les que resulten aplicables. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO. El Órgano de Fiscalización Superior del Es-
tado, en un plazo no mayor a ciento ochenta días con-
tados a partir de la entrada en vigor del presente Decre-
to, realizará las adecuaciones y adiciones que sean nece-
sarias a su marco normativo para la implementación de 
los medios electrónicos a los que se refiere el mismo. 
 
TERCERO. A partir de la entrada en vigor del presen-
te Decreto, los Entes Fiscalizables deberán proporcio-
nar al Órgano de Fiscalización Superior del Estado, la 
información necesaria para la implementación de los 
medios electrónicos a los que se refiere el mismo. 
Para efecto de lo anterior, el citado Organismo Autó-
nomo realizará las solicitudes que estime pertinentes 
e impondrá las medidas de apremio a que haya lugar. 
 
CUARTO. A partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, el Órgano de Fiscalización Superior del Estado 
celebrará los instrumentos jurídicos necesarios tendentes a 
la implementación de la Firma Electrónica Avanzada en el 
Procedimiento de Fiscalización Superior y demás actua-
ciones electrónicas que se emitan conforme al mismo.  
 
QUINTO. A partir de la entrada en funcionamiento 
del Buzón Fiscalizador, los Entes Fiscalizables deberán 
integrar y mantener actualizado un archivo físico con 
la documentación remitida al Órgano a través del 
Buzón Fiscalizador o de cualquier otro medio electró-
nico de los que disponga el Órgano, la cual deberá 
estar debidamente certificada y disponible para su 
remisión a cualquier autoridad que la requiera. 

 
ATENTAMENTE 

Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, 23 
de enero de 2024 

 
DIP. RAFAEL GUSTAVO FARARONI MAGAÑA 

PRESIDENTE 
 

<><><>  
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DICTAMEN 
 
 
 
COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA DEL ESTADO 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión Permanente de Hacienda del Estado, cuyos 
integrantes suscribimos el presente dictamen, nos fue 
turnada  por acuerdo de la Sexagésima Sexta Legislatura 
del H. Congreso del Estado, para su estudio, análisis y 
dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
cual se autoriza a diversos  municipios del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para que por con-
ducto de funcionarios legalmente facultados ges-
tionen y contraten con cualquier institución de cré-
dito integrante del sistema financiero mexicano que 
ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o 
varios financiamientos, hasta por el monto, para el 
destino, plazos, términos, condiciones y característi-
cas que en éste se establecen; para que afecten 
como fuente de pago del o los financiamientos que 
contraten, un porcentaje del derecho a recibir y los 
flujos de recursos que individualmente les corres-
pondan del Fondo de Aportaciones para la Infraes-
tructura Social Municipal y de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal y para que celebren 
o se adhieran a los mecanismos de pago del crédito 
que contraten, presentada por el Ing. Cuitláhuac 
García Jiménez, Gobernador Constitucional del Es-
tado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En razón de lo anterior y de conformidad con lo estableci-
do por los artículos 73 fracción VIII numeral 3°, y 117 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2 fracciones VII y VIII y 26 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; 33 fracciones IV, XVI inciso c), XXXI y XXXI Bis 
de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Igna-
cio de la Llave; 18 fracciones XVI inciso c), XXX y XXX Bis, 
38, 39 fracciones XVIII, 47 y 49 fracción II de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Igna-
cio de la Llave; 313 y 315 del Código Financiero para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 5 fracción I 
inciso g), 43, 44, 59, 61, 62, 65, 77  y 106 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del mismo Poder Legislativo; 
esta Comisión Permanente de Hacienda del Estado for-
mula el presente dictamen de conformidad con los si-
guientes: 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
1. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Vera-
cruz de Ignacio de la Llave, presentó ante esta So-
beranía el Proyecto de Decreto por el cual se auto-

riza a diversos Municipios, a gestionar y contratar 
con cualquier Institución de Crédito o integrante 
del Sistema Financiero Mexicano, uno o varios fi-
nanciamientos. 
 
2. En la Décima Sesión Ordinaria celebrada el 18 de 
enero del 2024, el pleno de la Sexagésima Sexta Le-
gislatura del H. Congreso del Estado, conoció el refe-
rido Proyecto y acordó turnarlo a la Comisión Perma-
nente de Hacienda del Estado, mediante el oficio SG-
SO/1er./3er./135/2024, de la misma fecha.  
 
Una vez expuestos los antecedentes que al caso co-
rresponden y analizado el expediente relativo, a crite-
rio de los integrantes de esta dictaminadora, se for-
mulan las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
I. Esta Comisión Permanente de Hacienda del Estado 
es competente para conocer de este asunto, en tér-
minos de lo preceptuado en el párrafo segundo del 
proyecto que nos ocupa. 
 
II. La solicitud del Ejecutivo Estatal, se enmarca en lo 
dispuesto por el segundo y tercer párrafo de la frac-
ción VIII del artículo 117  de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, que prevé que los  
Municipios podrán contraer obligaciones o emprésti-
tos  cuando se destinen a inversiones públicas produc-
tivas, bajo las mejores condiciones del mercado, al 
solicitar de esta Soberanía la autorización con el voto 
de las dos terceras partes de sus diputados presentes, 
para gestionar y contratar con instituciones de crédito 
del Sistema Financiero Mexicano, financiamiento para  
los Municipios para obras y acciones de inversión 
pública productiva. 

 
III. La Ley de Coordinación Fiscal (LCF), establece y 
regula las participaciones y aportaciones federales que 
con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraes-
tructura Social reciban los municipios destinando a 
través del Fondo de Aportaciones para la Infraestruc-
tura Social Municipal y las demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal (FISMDF), recursos para inversión 
productiva hacia las poblaciones en pobreza extrema, 
localidades de alto y muy alto nivel de rezago social 
como lo establece la Ley General de Desarrollo Social, 
y en las zonas de atención prioritaria. Lo que se preci-
sa en su artículo 33, inciso A fracción I, para los ru-
bros siguientes: 

 
Para la instancia municipal se destinarán al agua po-
table, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, 
electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc-
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tura básica del sector salud y educativo, mejoramiento 
de vivienda, así como mantenimiento de infraestruc-
tura. 
 
La Ley General de Desarrollo Social (LGDS) en su ar-
tículo 36, le confiere al Consejo Nacional de Evalua-
ción de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), la 
facultad de emitir los lineamientos para la definición, 
identificación y medición de la pobreza, los cuales 
serán obligatorios para las entidades y dependencias 
públicas que participen en la ejecución de programas 
de desarrollo social. En este sentido, de acuerdo con 
los criterios generales para definir, identificar y medir 
la pobreza emitidos por dicha institución, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación, el 16 de junio de 
2010: la definición de pobreza, considera las condi-
ciones de vida de la población a partir de tres espacios 
analíticos, a saber; bienestar económico, derechos 
sociales y contexto territorial.  
 
Para lo cual se comprenderá, las necesidades asocia-
das a los bienes y servicios que puede adquirir la po-
blación mediante el ingreso, como el espacio del bie-
nestar económico, en concordancia con la fracción I 
del artículo 36 de la LGDS. El espacio de los derechos 
sociales, se integrará a  partir de las carencias de la 
población en el  ejercicio  de  sus  derechos  para  el  
desarrollo  social,  en  particular a aquellos  asociados  
a  los  indicadores  señalados en las fracciones II a la 
VII del artículo antes citado; y el espacio del contexto 
territorial,  deberá incorporar  aspectos  que  trascien-
den  al  ámbito  individual como lo pueden ser carac-
terísticas geográficas, sociales y culturales, entre otras; 
en específico, aquellos  asociados al  grado de cohe-
sión social, así como otros considerados relevantes 
para el desarrollo social. 
 
Por lo tanto,   la  población  en  situación  de  pobreza  
multidimensional  será  aquella  cuyos  ingresos per 
cápita corrientes,   sean  insuficientes para adquirir los 
bienes y los servicios que requiere para satisfacer sus 
necesidades y  presente alguna  carencia  de  los  
siguientes  seis  indicadores:  rezago  educativo,  ac-
ceso  a  los  servicios de salud,  acceso  a  la  seguri-
dad  social,  calidad  y  espacios  de  la  vivienda,  
servicios  básicos  en  la  vivienda  y  acceso a la ali-
mentación. 
 
De acuerdo con los datos publicados por CONEVAL10, 
para el Estado de Veracruz en el año 2008 la pobla-
ción en situación de pobreza extrema11 representaba 
el 16.8% del total de la población; en el año 2016 

                                                 
10https://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Paginas/AE_pobreza_2016.aspx 
11 Es cuando tiene tres o más carencias, de seis posibles, dentro del Índice de Privación Social y que, además, se 
encuentra por debajo de la línea de bienestar mínimo, por lo que no podría adquirir los nutrientes necesarios para 
tener una vida sana. 

fue el 16.4 %; para el 202012 significó el 13.9% en la 
Entidad y el cuarto lugar a nivel Nacional; siendo la 
disminución de la pobreza extrema en el periodo 
2008-2020 del 2.9%, ubicándose en este rubro en el 
lugar 12 a nivel Nacional. Así mismo, en comparación 
con el promedio Nacional, que es 8.5%, el Estado 
Veracruz se sitúa 5.4 puntos porcentuales sobre este 
valor. 
 
Es necesario señalar que  de acuerdo con la informa-
ción publicada por CONEVAL la población en situa-
ción de pobreza  en 2020 en el Estado de Veracruz 
representaba el 58.60% de la población, sin embargo 
para el 202213 paso a  ser 51.70%  lo que representa 
un decremento de 6.9 puntos porcentuales,  lo que 
representan alrededor de 505, 000  habitantes del 
Estado que lograron salir de esta condición, en lo 
referente a la población que se encontraba en pobre-
za extrema, en 2020 representaban  el 13.9% de la 
población, para   2022 se disminuyó a un 13.1 por 
ciento. 
 
Otro de los Indicadores de gran relevancia es el Índice 
de Rezago Social, que es una medida ponderada que 
resume cuatro indicadores de carencias sociales (edu-
cación, salud, servicios básicos y espacios en la vivien-
da), con la finalidad de ordenar a las unidades de 
observación según sus carencias sociales. Conforme a 
lo publicado  en el mes  de mayo de 2016 por el CO-
NEVAL14, el Estado para el año  2000, se ubicaba  en 
el cuarto lugar  nacional con un Grado  Muy Alto de 
Rezago Social, situación que prevaleció  en  2015  y 
en el  202015, colocándose debajo de las siguientes  
entidades en orden de incidencia:  Chiapas, Oaxaca, y 
Guerrero.  
 
En términos Municipales,  en el Estado de Veracruz  
para el año 2015, veintiún  municipios (Tehuipango, 
Filomeno Mata, Astacinga, Calcahualco, Mixtla de 
Altamirano, Soledad Atzompa, Mecatlán, Aquila, 
Texcatepec, Ilamatlán, Tlaquilpa, Acatlán, Coahuitlán, 
Ayahualulco, Mecayapan, Miahuatlán, Xoxocotla, Los 
Reyes, Chiconquiaco, La Perla y  Chumatlán)  tenían 
porcentajes mayores al 90% de personas   que tienen 
cuando menos una carencia social o su ingreso es 
insuficiente para adquirir los bienes y servicios que 
requiere para satisfacer sus necesidades alimentarias y 
no alimentarias. A su vez, para este mismo año, trece 
municipios presentaron   más del 50% de su pobla-
ción en   pobreza extrema en el Estado (Tehuipango, 
Filomeno Mata, Mecatlán, Mixtla de Altamirano, As-

                                                 
12https://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Documents/MMP_2018_2020/Pobreza_multidimensional_2018_202
0_CONEVAL.pdf 
13https://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Documents/MMP_2022/Pobreza_multidimensional_2022.pdf 
14https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Documents/Indice-de-Rezago-Social 
2015/Nota_Rezago_Social_2015_vf.pdf 
15 https://www.coneval.org.mx/Medicion/IRS/Paginas/Indice_de_Rezago_Social_2020_anexos.aspx 
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tacinga, Soledad Atzompa, Coahuitlán, Texcatepec, 
Chumatlán, Ilamatlán, Mecayapan, Calcahualco y 
Soteapan) y de acuerdo con el Índice de Rezago So-
cial, dos municipios (Mixtla de Altamirano y Tehui-
pango) se encuentran entre los primeros diez a nivel 
Nacional, con un muy Alto Grado de Rezago Social. 
 
Para el año 2020, veintidós  municipios (Tehuipango, 
Soledad Atzompa, Ayahualulco, La Perla, Filomeno 
Mata, Mecatlán, Atlahuilco, Chiconquiaco, Mixtla de 
Altamirano, Tlaquilpa, Los Reyes,  Xoxocotla, 
Coahuitlán, Astacinga, Texcatepec, Calcahualco, Zon-
tecomatlán de López y Fuentes, Ilamatlán, Tonayán, 
Aquila, Soteapan y Tequila), mostraron  porcentajes 
superiores al 90% de  personas con cuando menos 
una carencia social o su ingreso es insuficiente para 
adquirir los bienes y servicios que requiere para satis-
facer sus necesidades alimentarias y no alimentarias. 
Para este mismo año, seis municipios que presentaron 
más del 50% de su población en pobreza extrema en 
la Entidad (Tehuipango, Soledad Atzompa, La Perla, 
Atlahuilco, Mixtla de Altamirano y Mecatlán), y de 
acuerdo, con el Índice de Rezago Social, un municipio 
(Mixtla de Altamirano), se encuentra entre los prime-
ros diez a nivel Nacional con un muy Alto Grado de 
Rezago Social, situación que evidencia las carencias 
de diversos municipios. 
 
IV. Es la misma Ley de Coordinación Fiscal, que en su 
artículo 50, establece que las aportaciones con cargo al 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Dis-
trito Federal, podrán afectarse para garantizar obliga-
ciones en caso de incumplimiento o servir como fuente 
de pago de dichas obligaciones que contraigan con la 
Federación, las Instituciones de Crédito que operen en 
territorio nacional, como resulta el presente asunto, 
previa autorización de la Legislatura Local y su registro 
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
Por lo anterior no se podrán destinar más del 25% de 
los recursos que anualmente les corresponde del Fon-
do en cita. El otro 75% del Fondo de Aportaciones 
para Infraestructura Social Municipal se continuará 
ministrando por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público al Estado y a los Municipios.  
 
V. Conforme al marco legal anteriormente precisado, 
se advierte la procedencia financiera de contratar el 
financiamiento hasta el 25%, de los recursos del Fon-
do de Aportaciones para Infraestructura Social Muni-
cipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal que reciban los Municipios, para destinarlos a 
los rubros de inversión productiva preferentemente 
para población en pobreza extrema, localidades con 

alto o muy alto nivel de rezago social o para zonas de 
atención prioritaria. 
 
El monto máximo de crédito que podrán contratar los 
Municipios, se encuentra determinado individualmen-
te en la tabla que presenta el Proyecto de Decreto, lo 
que se deberá contratar bajo las mejores condiciones 
de mercado, con cualquier Institución de Crédito o 
integrante del Sistema Financiero Mexicano, a tasa 
fija.  
 
En el artículo 26 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios,  se señala 
que el Financiamiento sea celebrado con las mejores 
condiciones del mercado, para los cual en el caso de 
que la Entidad Federativa  si solicitan Financiamientos 
por un monto mayor o igual a cuarenta millones de 
Unidades de Inversión (UDIS) o su equivalente, o el 
Municipio por un monto mayor a diez millones de 
UDIS o su equivalente y, en ambos casos, a un plazo 
de pago superior a un año, deberán implementar un 
proceso competitivo con por lo menos cinco diferen-
tes instituciones financieras, del cual obtenga mínimo 
dos ofertas irrevocables de financiamiento. A su vez, 
la contratación del financiamiento debe representar   
las mejores condiciones de mercado, es decir, el costo 
financiero más bajo, incluyendo todas las comisiones, 
gastos y cualquier otro accesorio que estipule la pro-
puesta. Para establecer un comparativo que incluya la 
tasa de interés y todos los costos relacionados al Fi-
nanciamiento, se deberá aplicar la metodología esta-
blecida para el cálculo de la tasa efectiva16 del Finan-
ciamiento, bajo los Lineamientos de la Metodología 
para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los 
Procesos Competitivos de los Financiamientos y Obli-
gaciones a contratar por parte de las Entidades Fede-
rativas, los Municipios y sus Entes Públicos, publicados 
en el Diario Oficial de Federación el 26 de octubre de 
2016, en la  Sección III numerales 14,15,16 y 17. 
  
VI. Los plazos para acceder al esquema de financia-
miento del empréstito con cargo a los recursos del 
Fondo de Aportaciones para Infraestructura Social 
Municipal podrá ser en el transcurso del ejercicio fiscal 
2024, sin embargo, deberán pagarlos en su totalidad 
en un plazo que no exceda el período constitucional 
de la administración municipal que lo contrate; esto 
es, a más tardar el 03 de noviembre de 2025. No se 
heredan y comprometen recursos económicos de las 
administraciones municipales posteriores.  
 
A su vez, es necesario precisar que el presente Proyec-
to de  Decreto, tiene por objeto autorizar a  los Muni-

                                                 
16 Tasa anual que representa el servicio de la deuda o pago por servicio y los Gastos Adicionales, sin contemplar los 
Gastos Adicionales Contingentes, correspondientes a la Oferta del Financiamiento u Obligación. 
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cipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
que no hayan contratado crédito respecto de los ejer-
cicios 2022 y 2023, al amparo de la autorización glo-
bal expedida por este Congreso del Estado a través 
del Decreto número 227, publicado en la Gaceta 
Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, el 28 de enero de 2022 y que 
se precisan en la Tabla 1 inserta en el Artículo Segun-
do del presente proyecto de  Decreto, para que si el 
municipio lo requiere bajo el conducto de  sus repre-
sentantes legalmente facultados y en términos de ley, 
gestionen y contraten de manera individual con cual-
quier Institución Financiera o de Crédito del Sistema 
Financiero Mexicano, siempre que en cualquier caso 
ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o 
varios financiamientos, a tasa fija, hasta por el monto 
que para cada Municipio se indica, para el destino, 
plazos, términos, condiciones y características que en 
éste se establecen; para que afecten como fuente de 
pago del o los financiamientos que contraten, un 
porcentaje del derecho a recibir y los flujos de recur-
sos que individualmente les correspondan del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social Munici-
pal y de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal. 
 
En el artículo 29 de la LGDS, se señala que se deben 
considerar como zonas de atención prioritaria (ZAP) 
las áreas o regiones, sean de carácter predominante-
mente rural o urbano, cuya población registra índices 
de pobreza, marginación, indicativos de la existencia 
de marcadas insuficiencias y rezagos en el ejercicio de 
los derechos para el desarrollo social. Es así, que  de 
acuerdo con  los  criterios generales para definir, iden-
tificar y medir la pobreza emitidos por CONEVAL, en 
el Titulo Tercero, Capítulo III,  numeral décimo cuarto, 
fracción V, se establece que para identificar a las per-
sonas o grupos de personas en condiciones de pobre-
za  se  deberá  considerar   en materia de acceso a los 
servicios básicos en la vivienda, la población que resi-
da en viviendas con al menos una de las siguientes 
características: si  el agua entubada la obtienen por 
acarreo de otra vivienda, o de la llave pública o hi-
drante , no  disponen de drenaje o si no tienen  ener-
gía eléctrica. 
 
De igual manera, en el numeral décimo sexto, frac-
ción II, se señala que la falta de acceso a infraestruc-
tura social básica son características de situación de 
pobreza por lo cual, las localidades sin acceso a alcan-
tarillado y electrificación pública serán asociados a las 
carencias que establece el numeral noveno en su 
fracción II. Es por esto, que la inversión pública pro-
ductiva debe alinearse en  concordancia con el Nume-
ral 2.3 inciso B,  de los  Lineamientos FAIS  emitidos 

por la Secretaría del Bienestar y publicados en el Dia-
rio Oficial de la Federación  el 26 de enero de 2021, 
que indica que los gobiernos locales planearán y eje-
cutarán los recursos provenientes de este fondo con 
base en los siguientes criterios: Si el municipio es ZAP 
rural y no tiene ZAP urbanas, deberá invertir los recur-
sos en beneficio de la población que habita en las 
localidades que presentan los dos mayores grados de 
rezago social, o bien, de la población en pobreza 
extrema. Si el municipio tiene ZAP urbanas, deberá 
invertir en éstas, por lo menos el 30% de los recursos 
para la atención de las ZAP urbana cuando el Porcen-
taje de Inversión en las ZAP urbanas del municipio sea 
mayor a este porcentaje. El resto de los recursos po-
drá invertirse en beneficio de la población que vive en 
las localidades que presentan los dos mayores grados 
de rezago social, o bien, en donde exista población en 
pobreza extrema. 
 
En este sentido, siguiendo a Ibarra (2018)17, la fórmula 
empleada  hasta el año 2013, para la distribución del 
FAIS exhibía un problema en el mecanismo de asigna-
ción de recursos, al no generar los  incentivos apro-
piados para que los gobiernos receptores empleen 
eficientemente los recursos, al  castigar a los munici-
pios que disminuyen las variables de marginación y, 
por lo tanto, desincentiva la eficiencia en el gasto, al 
otorgar  más recursos a los municipios que no obtie-
nen  resultados positivos en  la disminución de la  
pobreza, cuestión que es modificada en el año   2014  
con  el   Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la LCF18, en donde 
se priorizan  a la intensidad de la pobreza, la eficien-
cia en la reducción de la pobreza extrema y se garan-
tiza un monto fijo equivalente al importe que cada 
entidad reciba en el año fiscal 2013. 
 
Al acceder a los  financiamientos, los Municipios po-
drán obtener liquidez para adelantar los beneficios de 
obras con alto impacto social, que permiten la dismi-
nución de los costos de realización de las obras al no 
incluir los incrementos asociados a  los precios de los  
materiales, brindando  certidumbre al pago del crédi-
to al tener pagos mensuales definidos desde la firma 
del contrato, a su vez se pueden utilizar estos recursos 
como contraparte para convenios con instancias fede-
rales, lo cual permitirá la mejora de  los indicadores 
pobreza y rezago social, cuyas carencias se  deben 
atender de manera inmediata. Ya que la distribución 
territorial de la pobreza a nivel municipal identifica a 
la región Sur-Sureste (Chiapas-Oaxaca-Puebla-
Veracruz), con altos porcentajes de población en si-
tuación de pobreza. 

                                                 
17 Ibarra, J. (2018). Fundamentos de la nueva fórmula de asignación del Fondo de Aportaciones para la Infraestruc-
tura Social en México. El trimestre económico, 85(337), 195-218. 
18En http://www.diputados.gob.mx/PEF2014/ingresos/11_lcf.pdf 
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VII. Los recursos del financiamiento que obtengan los 
Municipios a través de uno o más contratos, deberán 
destinarse: para Agua potable, Alcantarillado, Drena-
je, Urbanización, Electrificación rural y de colonias 
pobres, Infraestructura básica del sector salud y edu-
cativos, como lo disponen los artículos 33, Inciso A, 
fracción I de la Ley de Coordinación Fiscal; 2 fracción 
XXV relativa a la Inversión Pública Productiva, de la 
Ley de Disciplina Financiera, y el catálogo de acciones 
establecido en los Lineamientos del Fondo de Aporta-
ciones para la Infraestructura Social emitidos por la 
Secretaría del Bienestar. 
 
Por lo antes expuesto, fundado y motivado, esta Co-
misión Permanente de Hacienda del Estado somete 
respetuosamente a la consideración del Pleno de este 
Congreso, el presente dictamen con proyecto de: 
 

DECRETO POR EL CUAL SE AUTORIZA A DIVER-
SOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, PARA QUE POR CONDUC-
TO DE FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTA-

DOS GESTIONEN Y CONTRATEN CON CUALQUIER 
INSTITUCIÓN DE CRÉDITO INTEGRANTE DEL SIS-
TEMA FINANCIERO MEXICANO QUE OFREZCA 

LAS MEJORES CONDICIONES DE MERCADO, UNO 
O VARIOS FINANCIAMIENTOS, HASTA POR EL 

MONTO, PARA EL DESTINO, PLAZOS, TÉRMINOS, 
CONDICIONES Y CARACTERÍSTICAS QUE EN ÉSTE 

SE ESTABLECEN;PARA QUE AFECTEN COMO 
FUENTE DE PAGO DEL O LOS FINANCIAMIENTOS 
QUE CONTRATEN, UN PORCENTAJE DEL DERE-

CHO A RECIBIR Y LOS FLUJOS DE RECURSOS QUE 
INDIVIDUALMENTE LES CORRESPONDAN DEL 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAES-
TRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DE-
MARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 

FEDERAL Y PARA QUE CELEBREN O SE ADHIERAN 
A LOS MECANISMOS DE PAGO DEL CRÉDITO 

QUE CONTRATEN. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto es de or-
den público e interés social y tiene por objeto autori-
zar a  los Municipios del Estado de Veracruz de Igna-
cio de la Llave (los “Municipios”), que no hayan con-
tratado crédito respecto de los ejercicios 2022 y 2023, 
al amparo de la autorización global expedida por este 
Congreso del Estado a través del Decreto número 
227, publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del Go-
bierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
el 28 de enero de 2022 y que se precisan en la Tabla 
1 inserta en el Artículo Segundo del presente Decreto, 
para que por conducto de representantes legalmente 
facultados y en términos de ley, gestionen y contraten 
de manera individual con cualquier Institución Finan-

ciera o de Crédito del Sistema Financiero Mexicano, 
siempre que en cualquier caso ofrezca las mejores 
condiciones de mercado, uno o varios financiamien-
tos, a tasa fija, hasta por el monto que para cada 
Municipio se indica, para el destino, plazos, términos, 
condiciones y con las características que en éste se 
autorizan; para que afecten como fuente  de pago de 
las obligaciones que deriven de la contratación y dis-
posición de los mismos, un porcentaje del derecho a 
recibir y los flujos de recursos que anual e individual-
mente les correspondan del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal y de las De-
marcaciones Territoriales del Distrito Federal, confor-
me a lo previsto en la Ley de Coordinación Fiscal (en 
adelante “FAISMUN”), y para que celebren Contratos 
de Mandato Especial Irrevocable para Actos de Domi-
nio, o bien, formalicen los convenios que se requieran 
para adherirse a un Fideicomiso Irrevocable de Admi-
nistración y Pago constituido o que constituya el Po-
der Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, en cualquier caso, con objeto 
de formalizar el mecanismo de pago del o los finan-
ciamientos que individualmente contraten, con sus-
tento y en términos de lo que se autoriza en el pre-
sente Decreto. 

 
Asimismo, el presente Decreto se otorga previo análi-
sis de la capacidad de pago de cada uno de los Muni-
cipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
del destino que los Municipios darán a los recursos 
que obtengan con motivo de la disposición del o de 
los financiamientos que con sustento en éste se con-
traten, y de la fuente de pago de los financiamientos 
que se constituirá con la afectación de hasta el 25% 
(veinticinco por ciento) anual del derecho a recibir y 
los ingresos que deriven de las aportaciones federales 
que a cada Municipio le corresponda del “FAISMUN”, 
en términos de lo que dispone la Ley de Coordinación 
Fiscal; asimismo, se autoriza mediante el quorum 
específico de votación que se requiere, en virtud de 
que fue aprobado por al menos las dos terceras par-
tes de los Diputados presentes; de conformidad con 
lo establecido en el artículo 117, fracción VIII, párrafo 
tercero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el artículo 23, párrafo primero, de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federa-
tivas y los Municipios y 33 fracción XVI, inciso c), de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Igna-
cio de la Llave.  

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Teniendo en cuenta lo seña-
lado en el artículo anterior, y demás características y 
particularidades aprobadas en el presente Decreto, se 
autoriza a los Municipios del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, que se señalan a continuación en 
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la Tabla 1, a contratar créditos durante el ejercicio 
fiscal 2024, hasta por los montos máximos expresa-
dos en este artículo, para ser amortizados en su tota-
lidad dentro del plazo que no exceda el periodo cons-
titucional de las presentes administraciones municipa-
les, esto es, a más tardar el 03 de noviembre de  
2025, en el entendido que, cada contrato que al efec-
to se celebre deberá precisar el plazo máximo en días 
y la fecha específica de vencimiento para el financia-
miento.  

 
Tabla 1 Importes Máximos 

 

No. Nombre del Municipio 

Importe Máximo 
que cada Municipio 

podrá contratar 
(pesos)  

1 Acajete 6,651,872.13 

2 Acatlán 4,448,238.72 

3 Acayucan 45,546,623.93 

4 Álamo Temapache 69,381,961.39 

5 Alpatláhuac 12,802,726.44 

6 Alvarado 18,970,970.97 

7 Amatitlán 4,685,325.61 

8 Amatlán de los Reyes 18,919,469.22 

9 Ángel R. Cabada 20,825,442.18 

10 Astacinga 11,204,089.18 

11 Ayahualulco 23,488,670.78 

12 Banderilla 6,335,200.96 

13 Benito Juárez 23,012,254.94 

14 Calcahualco 19,935,869.45 

15 Camarón de Tejeda 6,503,253.82 

16 Camerino Z. Mendoza 23,915,619.44 

17 Carlos A. Carrillo 8,413,042.02 

18 Carrillo Puerto 15,697,795.56 

19 Castillo de Teayo 17,733,038.64 

20 Catemaco 41,645,452.33 

21 Cazones de Herrera 22,429,517.51 

22 Cerro Azul 11,316,008.07 

23 Chacaltianguis 6,405,019.47 

24 Chalma 12,357,509.77 

25 Chiconamel 9,501,140.31 

26 Chiconquiaco 14,634,886.48 

27 Chicontepec 55,873,505.21 

28 Chinameca 11,930,623.77 

29 Chinampa de Gorostiza 15,226,073.22 

30 Chocamán 18,832,143.97 

31 Chontla 16,105,891.78 

32 Chumatlán 7,465,568.11 

33 Citlaltépetl 12,819,614.40 

34 Coahuitlán 13,320,774.27 

35 Coatepec 25,775,442.84 

36 Coatzacoalcos 62,517,355.55 

37 Coatzintla 19,670,439.15 

No. Nombre del Municipio 

Importe Máximo 
que cada Municipio 

podrá contratar 
(pesos)  

38 Coetzala 4,140,290.28 

39 Colipa 6,431,897.42 

40 Comapa 18,110,109.30 

41 Córdoba 46,838,754.08 

42 Cosamaloapan 20,762,453.87 

43 Cosautlán de Carvajal 12,360,750.79 

44 Coscomatepec 61,521,267.19 

45 Cosoleacaque 39,169,347.21 

46 Cotaxtla 12,083,109.32 

47 Coxquihui 24,137,879.39 

48 Coyutla 23,556,832.11 

49 Cuitláhuac 11,378,959.25 

50 Emiliano Zapata 22,862,568.97 

51 Espinal 26,981,817.19 

52 Filomeno Mata 24,419,498.57 

53 Fortín 19,942,130.08 

54 Gutiérrez Zamora 14,510,502.04 

55 Hidalgotitlán 17,346,036.94 

56 Huatusco 31,357,226.62 

57 Huayacocotla 23,910,943.11 

58 Hueyapan de Ocampo 36,710,597.03 

59 Ignacio de la Llave 12,872,627.12 

60 Ilamatlán 20,615,574.90 

61 Isla 22,425,273.82 

62 Ixcatepec 15,338,845.77 

63 Ixhuacán de los Reyes 9,442,372.94 

64 Ixhuatlán de Madero 69,850,104.30 

65 Ixhuatlán del Café 18,281,164.13 

66 Ixhuatlán del Sureste 7,695,852.65 

67 Ixhuatlancillo 16,331,925.20 

68 Ixmatlahuacan 4,854,361.17 

69 Ixtaczoquitlán 29,753,329.07 

70 Jalacingo 32,221,982.90 

71 Jalcomulco 7,642,342.78 

72 Jáltipan 20,842,424.84 

73 Jamapa 5,691,146.79 

74 Jesús Carranza 22,340,844.24 

75 Juan Rodríguez Clara 22,269,822.99 

76 La Perla 40,499,937.02 

77 Landero y Coss 5,830,681.69 

78 Las Choapas 80,237,442.16 

79 Las Minas 5,374,239.80 

80 Las Vigas de Ramírez 12,367,049.02 

81 Lerdo de Tejada 7,100,629.24 

82 Los Reyes 10,171,843.11 

83 Magdalena 5,394,824.62 

84 Maltrata 15,387,616.65 

85 Manlio Fabio Altamirano 10,678,265.12 

86 Mariano Escobedo 32,753,671.63 

87 Martínez de la Torre 41,483,562.15 
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No. Nombre del Municipio 

Importe Máximo 
que cada Municipio 

podrá contratar 
(pesos)  

88 Mecatlán 22,027,464.68 

89 Mecayapan 21,401,913.88 

90 Medellín 17,858,520.90 

91 Miahuatlán 5,390,300.56 

92 Minatitlán 60,306,414.28 

93 Misantla 29,436,617.51 

94 Mixtla de Altamirano 22,875,284.73 

95 Moloacán 9,794,047.37 

96 Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río 7,436,309.76 

97 Naolinco 10,254,525.46 

98 Naranjal 5,356,424.84 

99 Naranjos Amatlán 12,312,297.42 

100 Nautla 8,299,202.29 

101 Nogales 16,715,874.34 

102 Oluta 10,408,713.21 

103 Omealca 15,888,728.71 

104 Orizaba 19,468,624.76 

105 Otatitlán 5,860,386.60 

106 Oteapan 10,647,259.99 

107 Ozuluama 21,069,927.44 

108 Pánuco 46,464,949.51 

109 Papantla 120,722,999.74 

110 Paso de Ovejas 13,841,817.57 

111 Paso del Macho 15,694,516.01 

112 Perote 31,283,609.11 

113 Platón Sánchez 16,995,636.73 

114 Playa Vicente 30,883,544.90 

115 Poza Rica de Hidalgo 47,695,266.22 

116 Pueblo Viejo 23,867,533.71 

117 Rafael Delgado 22,276,763.66 

118 Rafael Lucio 4,830,422.52 

119 Río Blanco 9,239,728.10 

120 Saltabarranca 4,410,273.89 

121 San Andrés Tenejapan 4,523,119.31 

122 San Andrés Tuxtla 154,908,162.81 

123 San Juan Evangelista 22,584,645.73 

124 San Rafael 13,994,395.95 

125 Santiago Sochiapan 17,659,827.31 

126 Santiago Tuxtla 50,402,907.35 

127 Sayula de Alemán 29,542,098.44 

128 Sochiapa 3,622,043.77 

129 Soconusco 9,687,712.78 

130 Soledad Atzompa 38,416,943.37 

131 Soteapan 51,151,476.45 

132 Tamalín 10,357,758.75 

133 Tamiahua 19,125,318.41 

134 Tampico Alto 12,503,491.44 

135 Tancoco 6,996,431.35 

136 Tantima 13,296,762.74 

137 Tatahuicapan de Juárez 17,296,984.75 

No. Nombre del Municipio 

Importe Máximo 
que cada Municipio 

podrá contratar 
(pesos)  

138 Tatatila 7,766,681.72 

139 Tecolutla 18,984,311.07 

140 Tehuipango 47,381,045.54 

141 Tempoal 30,943,916.07 

142 Tenampa 7,155,446.29 

143 Teocelo 7,833,782.82 

144 Tepatlaxco 9,525,869.95 

145 Tepetlán 6,898,060.07 

146 Texcatepec 19,634,495.89 

147 Texhuacán 9,362,762.64 

148 Texistepec 18,106,920.73 

149 Tezonapa 51,672,502.57 

150 Tierra Blanca 35,796,776.96 

151 Tihuatlán 62,669,375.50 

152 Tlachichilco 17,824,472.03 

153 Tlacojalpan 6,184,343.82 

154 Tlacotepec de Mejía 4,209,643.20 

155 Tlalixcoyan 18,423,304.11 

156 Tlalnelhuayocan 10,629,927.33 

157 Tlaltetela 14,770,560.19 

158 Tlapacoyan 27,526,355.83 

159 Tlaquilpa 11,868,477.05 

160 Tlilapan 5,990,858.98 

161 Tomatlán 5,042,555.09 

162 Tonayán 6,574,518.31 

163 Totutla 12,711,840.34 

164 Tres Valles 22,654,051.57 

165 Tuxpan 50,332,670.59 

166 Tuxtilla 2,677,428.39 

167 Uxpanapa 29,792,540.28 

168 Vega de Alatorre 10,454,946.33 

169 Veracruz 85,741,710.10 

170 Villa Aldama 7,733,976.24 

171 Xalapa 79,451,725.20 

172 Xico 21,037,360.75 

173 Xoxocotla 9,638,011.65 

174 Yanga 8,184,261.95 

175 Yecuatla 11,356,226.58 

176 Zaragoza 9,906,846.83 

177 Zentla 8,996,014.33 

178 Zongolica 59,777,289.31 

179 Zontecomatlán 24,882,670.86 

180 Zozocolco de Hidalgo 25,261,528.69 

 
Los importes que se precisan en la tabla anterior, no 
comprenden los intereses, comisiones y demás acce-
sorios que se establecerán en el(los) instrumento(s) 
mediante el(los) cual(es) se formalice(n) el(los) finan-
ciamiento(s) que cada Municipio decida contratar con 
sustento en el presente Decreto. 
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El importe máximo de cada financiamiento que 
individualmente decida contratar el Municipio de 
que se trate, así como el plazo máximo para su 
pago, podrá determinarse en lo particular en el 
correspondiente contrato de apertura de crédito 
simple que al efecto se suscriba, sin exceder el 
monto determinado en la Tabla 1 anterior.  
 
Los Municipios podrán negociar con la Institución 
de Crédito del Sistema Financiero Mexicano acredi-
tante, los términos y condiciones del o los finan-
ciamientos que cada uno de ellos decida contratar, 
con excepción de la tasa fija, en el entendido que 
para determinar el monto de cada financiamiento, 
deberá considerarse que los recursos que anual-
mente podrá destinar cada Municipio del FAISMUN 
para el pago del servicio de su deuda, incluidos el 
pago de capital, comisiones, intereses y accesorios 
financieros, no podrán exceder del 25% (veinticin-
co por ciento) anual del derecho a recibir y los flu-
jos de recursos que individualmente les correspon-
dan por este concepto en el ejercicio fiscal que se 
encuentre transcurriendo, o bien, en el año en que 
el financiamiento de que se trate hubiere sido con-
tratado, en términos de lo previsto en el artículo 50 
de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
Los Municipios que decidan contratar financiamien-
tos con base en el presente Decreto, deberán obte-
ner la expresa autorización documentada -para este 
fin- de al menos las dos terceras partes de los inte-
grantes de su respectivo Ayuntamiento, conforme 
lo exige la legislación aplicable, así como para afec-
tar un porcentaje del derecho a recibir y los flujos 
de recursos que anual e individualmente les corres-
pondan del FAISMUN y para celebrar los instrumen-
tos jurídicos necesarios con objeto de formalizar el 
mecanismo de pago del o los financiamientos que 
contraten en lo particular; es decir, contratos de 
mandato especial irrevocable para actos de dominio 
con la Secretaría de Finanzas y Planeación del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, o bien, los convenios necesarios para adherir-
se a un fideicomiso irrevocable de administración y 
fuente de pago previamente constituido o que 
constituya el Poder Ejecutivo del Estado, en cual-
quier caso con objeto de formalizar el mecanismo 
de pago del o los financiamientos que contraten en 
lo individual.  
 
ARTÍCULO TERCERO. Los Municipios deberán 
destinar los recursos que obtengan con el o los 
financiamientos que individualmente contraten 
con base en este Decreto, precisa y exclusivamen-
te para financiar, incluido en su caso el Impuesto 

al Valor Agregado, inversiones públicas producti-
vas, consistentes en obras, acciones sociales bási-
cas y/o inversiones que beneficien directamente a 
población en pobreza extrema y localidades con 
alto o muy alto nivel de rezago social, conforme a 
lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, 
así como en las zonas de atención prioritaria, en 
particular  en los siguientes rubros: agua potable, 
alcantarillado, drenaje, urbanización, electrifica-
ción rural y de colonias pobres, infraestructura 
básica del sector salud y educativo, de conformi-
dad con lo que dispone el artículo 33, Inciso A, 
Numeral I, de la Ley de Coordinación Fiscal y lo 
previsto en el catálogo de acciones establecido en 
los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social, emitidos o que emita la 
Secretaría de Bienestar, incluidas las modificacio-
nes que se efectúen de tiempo en tiempo, o aque-
llos que lo sustituyan, y que se consideren inver-
siones públicas productivas en términos de lo que 
dispone el artículo 2, fracción XXV, de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios. 
 
Los Municipios vigilarán que el manejo de los recur-
sos se encuentre estrictamente apegado a los prin-
cipios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, 
control y rendición de cuentas, antepuestos en la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Fede-
rativas y los Municipios. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Se autoriza a los Municipios 
para que por conducto de funcionarios legalmente 
facultados y en términos de ley, individualmente 
afecten como fuente de pago del o los financia-
mientos que contraten y dispongan con base en el 
presente Decreto, incluidos el pago de capital, co-
misiones, intereses y accesorios y cualquier otro 
concepto relacionado con el o los financiamientos 
de que se trate, hasta el 25% (veinticinco por cien-
to) del derecho a recibir y los flujos de recursos que 
anual e individualmente les correspondan del FAI-
SMUN, en la inteligencia que en tanto se encuen-
tren vigentes el o los financiamientos contratados o 
existan obligaciones o cantidades pendientes de 
pago, cada Municipio podrá destinar para el pago 
del servicio de la deuda a su cargo, la cantidad que 
resulte mayor entre aplicar el 25% (veinticinco por 
ciento) a los ingresos del FAISMUN que le corres-
ponda recibir en el ejercicio fiscal que se encuentre 
transcurriendo, o bien, en el año en que el finan-
ciamiento de que se trate hubiere sido contratado, 
en términos de lo que dispone el artículo 50 de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 
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ARTÍCULO QUINTO. Se autoriza a los Municipios 
para que a través de funcionarios legalmente facul-
tados, individualmente celebren un contrato de 
mandato especial irrevocable para actos de dominio 
-con objeto de formalizar el mecanismo de pago de 
los financiamientos que individualmente contraten 
con sustento y en términos de lo que se autoriza en 
el presente Decreto- que cumpla con las formalida-
des que la legislación aplicable establece, en cuyo 
objeto se faculte a la Secretaría de Finanzas y Pla-
neación del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, para que con el carácter de 
mandatario, en nombre y por cuenta del Municipio 
de que se trate y con cargo a los recursos que pro-
cedan del FAISMUN que afecte cada Municipio 
como fuente de pago, pague directamente a la 
institución acreditante las obligaciones a cargo del 
Municipio que corresponda, que deriven del o los 
financiamientos que contrate con base en lo que se 
autoriza en el presente Decreto. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Se autoriza al Poder Ejecutivo 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para 
que, a través del titular de la Secretaría de Finanzas 
y Planeación o representante legalmente facultado, 
en su carácter de fideicomitente, celebre los ins-
trumentos o actos jurídicos que se requieran para 
constituir un Fideicomiso Irrevocable de Administra-
ción y Fuente de Pago, con la institución fiduciaria 
de su elección, en la forma y términos que en el 
mismo se establezcan y que cumpla con las forma-
lidades que la legislación aplicable establece, o 
bien, suscriba el convenio, instrumento o acto jurí-
dico que se requiera para formalizar las adecuacio-
nes que, en su caso, resulten necesarias o conve-
nientes para emplear, utilizar, modificar y/u operar 
algún fideicomiso previamente constituido (el “Fi-
deicomiso”), que en cualquier caso tenga entre sus 
fines, al menos, (i) captar la totalidad de los recur-
sos provenientes del FAISMUN que le correspondan 
a los Municipios y que periódicamente le sean tras-
feridos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, a través de la Tesorería de la Federación, o el 
área o unidad administrativa facultada para tal 
efecto; (ii) servir como mecanismo de pago del o los 
financiamientos que los Municipios contraten con 
base en lo que se autoriza en el presente Decreto, y 
(iii) medio para facilitar la entrega a la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Poder Ejecutivo del Esta-
do de Veracruz de Ignacio de la Llave de los recur-
sos no afectados del FAISMUN, para que ésta a su 
vez se los entregue dentro del plazo que establece 
la legislación aplicable o, en su defecto, les haga 
llegar las cantidades remanentes que, en su caso, 
existan a favor de los Municipios que decidan adhe-

rirse al Fideicomiso, contraten financiamiento(s) y 
afecten un porcentaje del derecho y los flujos de re-
cursos que les correspondan del FAISMUN, para el 
pago de financiamientos para proyectos de inversión 
en infraestructura, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 33 y 50 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
El Fideicomiso únicamente podrá modificarse o ex-
tinguirse con el consentimiento previo y por escrito 
del fideicomisario en primer lugar, y tendrá el carác-
ter de irrevocable en tanto existan obligaciones de 
pago a cargo de cualquier Municipio, por créditos 
contratados con sustento en el presente Decreto y 
con fuente de pago con cargo al FAISMUN. 
 
La afectación de los recursos del FAISMUN en el 
Fideicomiso cesará previa conformidad por escrito 
del fideicomisario en primer lugar, una vez que se 
encuentren liquidadas las obligaciones de pago a 
cargo de los Municipios, sin detrimento de que el 
Fideicomiso pueda seguir funcionando u operando 
como mecanismo de captación y administración de 
los recursos del FAISMUN. 
 
Los Municipios deberán abstenerse de realizar cual-
quier acción tendiente a revertir la afectación de 
hasta el 25% (veinticinco por ciento) del derecho a 
recibir y los flujos de recursos que anual e indivi-
dualmente les correspondan del FAISMUN y que 
otorguen como fuente de pago del o los financia-
mientos que contraten con base en la presente auto-
rización, en tanto existan adeudos a sus respectivos 
cargos que deriven del(los) mismo(s); en tal virtud, la 
revocación de la afectación únicamente procederá 
cuando los Municipios cuenten con autorización 
previa y por escrito emitida por representante legal-
mente facultado de la institución acreditante. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. Se autoriza al Poder Ejecuti-
vo del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, para que por conducto de la Secretaría 
de Finanzas y Planeación, solicite  e instruya irrevo-
cablemente a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a través de las unidades administrativas 
facultadas, a fin de que los recursos que procedan 
de las aportaciones del FAISMUN que les corres-
pondan a los Municipios, se abonen a la o las cuen-
tas del Fideicomiso que le indique la institución 
fiduciaria que lo administre. 
 
Se autoriza al Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave y a los Municipios para que por conducto de 
funcionarios legalmente facultados, modifiquen 
cualquier instrucción irrevocable que, en su caso, 
hubieren emitido con anterioridad a la entrada en 
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vigor del presente Decreto, siempre que no se afec-
ten derechos de terceros, para que los recursos que 
procedan de las aportaciones del FAISMUN que le 
correspondan a los Municipios, ingresen de manera 
irrevocable al Fideicomiso, con objeto de que la insti-
tución fiduciaria que lo administre cuente con los 
recursos necesarios para el pago de los créditos que 
se formalicen con base en la presente autorización. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. Se autoriza al Estado de Vera-
cruz de Ignacio de la Llave y a los Municipios para que 
a través de funcionarios legalmente facultados, sin 
detrimento de las atribuciones que les son propias a 
los Ayuntamientos, realicen todas las gestiones, ne-
gociaciones, solicitudes y trámites necesarios ante 
entidades públicas y privadas; así como, para que 
celebren los contratos, convenios o cualquier instru-
mento legal, que se requieran con objeto de formali-
zar el o los financiamientos que los Municipios deci-
dan contratar con base en el presente Decreto, así 
como para formalizar el mecanismo de pago del o los 
financiamientos que contrate, y para que suscriba 
todos los actos jurídicos necesarios o convenientes 
para cumplir con las disposiciones del presente Decre-
to y/o con lo pactado en los contratos que con base 
en éste se celebren, como son, de manera enunciativa 
pero no limitativa, realizar notificaciones o instruccio-
nes, presentar avisos o información, modificar instruc-
ciones anteriores, solicitar inscripciones en registros 
de deuda o fiduciarios, entre otras. 

 
ARTÍCULO NOVENO. Se autoriza a los Municipios 
para que, a través de funcionarios legalmente facul-
tados y previa autorización de sus respectivos Ayun-
tamientos, celebren el o los convenios que se re-
quieran para adherirse al Fideicomiso, en la forma y 
términos que en el mismo se establezcan, para 
instrumentar el mecanismo de pago del o los finan-
ciamientos que cada uno de ellos contrate con base 
y en términos de lo que se autoriza en el presente 
Decreto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. Se autoriza al Poder Ejecutivo 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para 
que a través de la Secretaría de Finanzas y Planea-
ción, promueva a favor de los Municipios que con-
traten créditos o financiamientos con base en el 
presente Decreto, las solicitudes de apoyo por parte 
de instituciones públicas o privadas que coadyuven 
a la instrumentación de los financiamientos y del 
Fideicomiso (mecanismo de pago), a fin de que los 
Municipios reciban, de ser el caso, los apoyos co-
rrespondientes para el pago de comisiones, así 
como de los conceptos señalados en el párrafo 
inmediato siguiente. 

Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, a través de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, para que realice las gestiones 
necesarias y pague los gastos y demás erogaciones 
relacionados con: (i) la constitución, el empleo, utili-
zación, modificación y operación del Fideicomiso, y 
(ii) la obtención, en su caso, de la calificación de 
calidad crediticia de la estructura de los financia-
mientos que los Municipios contraten con base en el 
presente Decreto y se adhieran al Fideicomiso, en el 
entendido que el Poder Ejecutivo del Estado de Ve-
racruz de Ignacio de la Llave podrá pagar los gastos 
y demás erogaciones antes referidas, directamente o 
mediante aportación al Fideicomiso de los recursos 
que se necesiten para tal efecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. El importe del o los 
financiamientos que individualmente contrate cada 
Municipio en el ejercicio fiscal 2024, con base en lo 
que se autoriza en el presente Decreto, será conside-
rado ingreso por financiamiento o deuda pública en 
dicho ejercicio fiscal, con independencia de que se 
encuentre previsto o no en la Ley de Ingresos de 
cada Municipio para el ejercicio fiscal 2024; en tal 
virtud, se entenderá incorporado y formará parte de 
la Ley de Ingresos del Municipio de que se trate, 
para el Ejercicio Fiscal 2024. Lo anterior, en uso de la 
atribución que a este H. Congreso Estatal concede la 
fracción II del artículo 407 del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave (o del artículo equivalente cuando el munici-
pio tenga su propio Código Hacendario Municipal) 
en materia de autorización de montos y conceptos 
de endeudamiento no previstos, adicionales o extra-
ordinarios a los autorizados en la Ley de Ingresos del 
Estado y en las leyes de ingresos municipales. 
 
El Ayuntamiento del Municipio de que se trate, de 
ser necesario, ajustará o modificará el Presupuesto 
de Egresos del ejercicio fiscal 2024, según corres-
ponda, para considerar el importe que permita 
realizar las erogaciones para el pago del servicio de 
la deuda a su respectivo cargo, que derive del o los 
créditos contratados, e informarán del ingreso y su 
aplicación al rendir la cuenta pública. 
 
Tratándose del ejercicio fiscal 2025 o subsecuentes, 
de existir obligaciones pendientes de pago, cada 
Municipio deberá prever anualmente en su Presu-
puesto de Egresos, en tanto existan obligaciones 
pendientes de pago a sus respectivos cargos que 
deriven del o los financiamientos que individual-
mente contraten con base en el presente Decreto, 
el importe o partida que permita realizar las eroga-
ciones para el pago del servicio de la deuda en cada 



Gaceta Legislativa 123                                                                                Primer Periodo de Sesiones Ordinarias 
Jueves 25 de enero de 2024                                                                             Decimoprimera Sesión Ordinaria 

                                                                                       25 
 

 

 

ejercicio fiscal, hasta la total liquidación del(los) 
crédito(s) contratado(s). 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Se autoriza a los 
Municipios para que en el supuesto de que resulte 
necesario o conveniente, celebren el o los instru-
mentos que se requieran para reestructurar o modi-
ficar el o los financiamientos que hubieren contra-
tado con base en este Decreto, a fin de ajustar los 
montos, términos, condiciones, plazos, comisiones, 
tasas de interés, garantías, fuentes de pago, conve-
nios, mandatos, mecanismo de pago, e inclusive 
modificar el perfil de amortización de principal del 
o los financiamientos que se contraten que aún no 
hayan sido dispuestos; siempre que no se incre-
mente el monto de endeudamiento ni el plazo má-
ximo autorizados en este Decreto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Con independencia 
de las obligaciones que por Ley deben cumplir los 
Municipios para contratar y administrar su deuda 
pública, deberán observar en todo momento la legis-
lación y normativa aplicable relativa a la planeación, 
programación, presupuestación, seguimiento, vigi-
lancia, uso y destino de los recursos provenientes del 
FAISMUN. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. Las obligaciones que 
deriven del o los financiamientos que individualmen-
te contrate cada Municipio con sustento en el pre-
sente Decreto, constituirán deuda pública; en conse-
cuencia, deberán inscribirse en el Registro de Deuda 
Pública Municipal, a cargo del H. Congreso Estatal y 
ante el Registro Público Único, a cargo de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público, en términos de lo 
que establecen las disposiciones legales y administra-
tivas aplicables en el orden Local y Federal. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor pre-
via publicación en la Gaceta Oficial, Órgano del Go-
bierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
y estará vigente hasta el 03 de noviembre de 2025. 
 
SEGUNDO. Los Municipios del estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave que no hayan contratado cré-
dito respecto de los ejercicios 2022 y 2023, al ampa-
ro de la autorización global expedida por este Con-
greso del Estado a través del Decreto número 227, 
publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el 28 
de enero de 2022, y que decidan contratar crédito 
bajo la autorización contenida en el presente Decre-
to, deberá contar con la autorización expresa de sus 

respectivos Cabildos para la contratación de los fi-
nanciamientos y la afectación del derecho y los in-
gresos que les corresponden del Fondo de Aporta-
ciones para la Infraestructura Social. 
 
TERCERO. El contrato de crédito se celebrará con la 
Institución Financiera que presente las mejores con-
diciones de mercado para el Municipio, de acuerdo 
con el proceso de selección que se lleve a cabo, en 
términos de lo que señala el artículo 26 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios. 
 
CUARTO. El monto del o los financiamientos que 
individualmente decida contratar cada Municipio, no 
podrá exceder el importe autorizado para cada uno 
de ellos, conforme a lo dispuesto en el Artículo Se-
gundo del presente Decreto (Tabla 1); en tal virtud, 
la cantidad de cada financiamiento se establecerá 
considerando el periodo disponible entre el momen-
to de su contratación y el plazo máximo para su 
amortización. 
 
QUINTO. Para efectos de lo autorizado en este Decre-
to, a partir de su entrada en vigor, se derogan las dis-
posiciones legales y reglamentarias de orden local de 
igual o menor jerarquía, en lo que se opongan o con-
travengan lo previsto o autorizado en sus preceptos. 
 
SEXTO. El titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave dispondrá se publi-
que, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA SEXA-
GÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XA-
LAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

 
COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA DEL ESTADO. 

 
Dip. Rosalinda Galindo Silva. 

Presidenta 
(Rúbrica) 

 
Dip. José Magdaleno Rosales Torres 

Secretario 
(Rúbrica) 

 
Dip. Genaro Ibáñez Martínez 

Vocal 
(Rúbrica) 

 
<><><>  
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ANTEPROYECTO 
 
 
 
♦ Anteproyecto de punto de acuerdo relativo a 

realizar respetuoso exhorto a los partidos políticos 
con la finalidad que se comprometan activamente 
en la erradicación de prácticas discriminatorias 
que obstaculicen la participación plena de las 
mujeres en la vida política, presentado por la 
Diputada Maribel Ramírez Topete del Partido 
Movimiento Ciudadano. 

 
<><><> 
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F U N D A M E N T O  L E G A L  

 

La Gaceta Legislativa es un órgano oficial de difusión interna del Congreso del Estado de Veracruz, 

con la que se comunicará, en la víspera de las sesiones de la H. LXVI Legislatura, los asuntos que trata-

rán y debatirán los diputados durante los períodos de sesiones ordinarias, de las sesiones de la Dipu-

tación Permanente en los recesos del Congreso. Asimismo, se reportarán los asuntos a debatir en el ca-

so de que se convoque a períodos de sesiones extraordinarias. Por lo tanto, con fundamento en el ar-

tículo 161 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo, la Gaceta Legislativa, sólo 

servirá como instrumento de apoyo al Congreso en el desarrollo de sus trabajos legislativos.  

 

La redacción de los documentos publicados en la Gaceta Legislativa es responsabilidad de quien los 

emite.  

  

En la Gaceta Legislativa se incluye el orden del día de las sesiones, las iniciativas de ley o decreto, o 

ante el Congreso de la Unión, los dictámenes de ley, decreto o acuerdo, emitidos por las comisiones; 

así como se citan únicamente los temas de los puntos de acuerdo de la Junta de Coordinación Política y 

de cualquier otro órgano del Congreso, así como de los pronunciamientos y anteproyectos de punto de 

acuerdo de los grupos legislativos o de los diputados en lo particular.  

  

La Gaceta Legislativa informará de las actividades diversas que se realicen en el Palacio Legislativo, así 

como las comparecencias ante comisiones permanentes de los servidores públicos del Poder Ejecutivo.  

 

De conformidad a lo establecido por el artículo 32 de la Constitución Política y el artículo 17, fracción 

IX, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se ha-

rá del conocimiento público, a través de la Gaceta Legislativa, los informes de actividades legislativas 

de los diputados de representación proporcional. 

 

La Gaceta Legislativa se publicará en la página web del Congreso, la cual podrá ser consultada en la 

dirección de Internet siguiente: www.legisver.gob.mx.  

 

Esta página se actualizará en la víspera de las sesiones.  

 

Palacio Legislativo 
Departamento del Diario de los Debates 

Av. Encanto esq. Lázaro Cárdenas. 
Col. El Mirador. C.P. 91170, Xalapa, Veracruz. 

Tel. 22 88 42 05 00  Ext. 3124 
 



Gaceta Legislativa 123                                                                                Primer Periodo de Sesiones Ordinarias 
Jueves 25 de enero de 2024                                                                             Decimoprimera Sesión Ordinaria 

                                                                                       28 
 

 

 

 
 
 
 

MESA DIRECTIVA DE LA LXVI LEGISLATURA 
 
 

DIP. ADRIANA ESTHER MARTÍNEZ SÁNCHEZ 
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DIP. VERÓNICA PULIDO HERRERA 

Vicepresidenta 
 

DIP. ARIANNA GUADALUPE ÁNGELES AGUIRRE 
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JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
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